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L a  G ace ta  d e l g o b ie rn o  c o n firm a  en  las d is p o  -  

s ic ion es  d e l m in is te r io  de  H ac ien d a , las n o tic ia s  q u e  

h ab íam os  a n t ic ip a d o  sob re  las o p e ra c io n es  a d o p ­

tadas p o r  la com is io n  m is ta  para r e n o v a r  y  c a n — 

g e a r  lo s  e fe c to s  q u e  rep resen tan  la  deu da  flo ­

ta n te .

E stos  y  o tro s  da tos  s e rv irá n  á nuestros lectores  

p a ra  ap re c ia r  el estado d e l T es o ro  y  e l cú m u lo  d e  

o b lig a c ion es , s iem p re  en  a u m e n to , q u e  d e  c o n t i­

n u o  lo  a g o v ia n .

P o r  c im a  d e  los r im b o m b a n te s  en co m io s  q u e  

los d e legad os  d e  la secre ta r ía  d e  H a c ien d a  d e d i­

can  á los poseedores  d e  títu lo s  d e  la  d eu da  ya  

m en c ion ad a , descu ella  la n o tab le  c ircu n stan c ia  de 

q u e  el p u n to  p r in c ip a l de las d iscusiones hab idas 

sob re  e l p a rt icu la r , se r e fie r e  á la e ve n tu a lid a d  d e l 

caso en  qu e  n o  se pagasen  á su v e n c im ie n to  los 

n u evos  va lo res , in c id e n te  qu e  dem u estra  q u e  a 

pesar d e  todas las p ro testas  d e  c o n f ia n z a , n o  l l e ­

ga b a  esta al sa tis fa c to r io  es trem o  q u e  p re ten d en  

los en com iad o res  d e l f la m a n te  a r re g lo .  A c o rd a d o  y  

acep tad o  c o m o  ya  se e n c u e n tra , h agam os  v o to s  

p o rq u e  pu eda  lle va rs e  á e fe c to  s in  trop ie zo s  n i  

n u evas  d ificu ltad es  o rig in ad las  p o r  lo  s itu ac ión  

an gu stiosa  d e l E ra r io .

L a  p os ic ion  d e l a c tu a l m in is te r io  es cada vez 

m as c r ít ic a  y  c o m p ro m e tid a , p u d ien d o , s in  e x a g e ­

ra r , asegu rarse  qu e  n o  t ien e  o tro s  e lem e n to s  de 

ex is ten c ia  g u b e rn a m e n ta l, q u e  los in d ir e c ta m en te  

re c ib id os , n o  d e  la c o n fo rm id a d  d e  las C ó r te s  con  

su p o lít ica , s in o  los d e  la f le x ib i l id a d  d e  sus actos 

á p o s te r io r i,  con  los c a p r ich o s  d e  la m a yo r ía  en 

la cám a ra  p o p u la r .

Este h ech o , cu yas  con secuen cias  están  a l a lc a n ­

ce d e  cu an tos  c on o cen  la  h is to r ia  d e l sistem a r e ­

p res e n ta t ivo  e n  E u rop a , es, á  n o  d u d a r lo  , e l qu e  

d e te rm in a  la  a c t itu d  resu elta  d e  la  prensa d e  todas 

las o p in io n es , hasta e l p u n to  d e  q u e  ya  n o  se a tre ­

v en  á c o n tra rres ta r  la o p in io n ,  c la ra m en te  p r o ­

n u n c iad a , s in o  un o  ó  dos  p e r ió d ic o s , q u e  p o r  

c o m p ro m iso  p re ten d en  d is tra e r  e l d isgu sto  y  e l 

can san cio , q u e  n a d ie  o cn lta . L o s  d em a s , ya  p o r  

uno, ya  p o r  o t r o  con cep to , com b a ten  á estos ó 

a q u e llo s  in d iv id u o s  d e l g a b in e te , q u e  tan to  c o n ­

su m o  hace d e  m in is tro s  d e  H ac ien d a  , y  eon cu er- 

d an  en  q u e  apenas u n o  so lo , con  ve rd ad era s  d o ­

tes de  h o m b res  d e  E s tad o , s irv e  para e l paso. P e r o  

n o  c on t in u em os . H a b le  cu a lq u ie ra  d e  los ó rga n o s  

p ro g re s is ta s , e l p r im e ro  q u e  nos v en g a  a  las m a ­

nos. H é  a q u í sus pa lab ras:
"Vem os cada dia mas desorden en la adm inistra­

ción d é los  fondos municipales de los pueblos, merced a 

que no hay m inisterio de la  Gobernación mas que en 

el nombre, y  á que muchas diputaciones provinciales 

despachan los espedientes con mucha ligereza. E n  la 

situación deplorable en que se hallan las cajas de los 

ayuntam ientos, vemos d iariam ente imponerse por al­

gunos, arbitrios onerosos, inconvenientes y  vejatorios 

que hacen clamar contra ellos á los contribuyentes, y  

las diputaciones los aprueban sin tener en cuenta que 

está prohibido terminantemente por la ley la im posi­

ción de arbitrios sin haberse cobrado todos los créditos 
que tienen á su favor los fondos municipales en pri­

maros y  segundos contribuyentes.

T o d o s  se espresan  en  id én t ic o  sen tid o . L a  u n a ­

n im id a d  c o m o  s iem p re , y  sin hacerse  esp era r, 

p ro d u c irá  sus fru tos .

ranc ia

A y e r  d ec íam os  q u e  la sesión d e l d ia  a n te r io r  

n o  h ab ía  o fr e c id o  in te rés . L a  d e  a y e r  fu é  tan  m ala 

q u e -n o  d eb ié ra m o s  ocu p a rn os  d e  e lla ; p e ro  lo  h a ­

rem os  s iq u ie ra  para  te n e r  ocas ion  d e  lam en ta r 

una vez  mas e l t ie m p o  qu e  m a lgas tan  las actuales 

C ó rtes . U n a  g ra n  p a rte  d e  los in d iv id u o s  q u e  las 

c o m p o n e n , c reeu  s in  du d a , qu e  c o n  p a lab ras  se 

sa lva  la pa tr ia , y  es un  la m en ta b le  e r r o r ,  pues la 

p a tr ia  lo  qu e  necesita, s o b re  to d o  e n  las presentes 

c ircu n stan cias , son  ob ras  y  m as ob ras , y  n o  q u is ­

q u illa s  y  perora tas.

Despues d e  d esh acer e l S r . O ló za ga  una e q u i­

v o c a c ió n  d e  un p e r ió d ic o  p o r tu gu és  q u e  ha dado 

lu g a r  á una ru idosa  p ro tes ta  en las co r tes  d e  aqu e l 

r e in o , y despues d e  rech a za r e l S r . S an tan a  la ca ­

lif ica c ió n  u e  facc ioso  q u e  d i jo  h a b ia  m erec id o  a l 

C la m o r  p o r  su o p o s ic io n  a l sesgo q u e  e l S r . M a ­

d oz  q u ie r e  d a r  a l n u n ca  b ien  p o n d e ra d o  p ro y e c to  

d e  d es a m o rt iza c ió n , c om en za ro n  las in te rp e la c io ­

nes, q u e  com o  re p e tid a m en te  h em os  d ich o , son  la 

p a rte  m as lastim osa d e l a c tu a l C o n g r e s o , con  

u na d e l S r . A c lia . Q u ejábase este  s eñ o r d ip u ta d o  

d e  q u e  en  e l a r re g lo  d e  la a rm ada se h ab ian  c o ­

m e tid o  y  se están  c o m e tien d o  d esac iertos  é  in ju s ­

tic ias  s in  n ú m e r o ;  p e ro  e l señ or m in is tro  d e l ra ­

m o  se em p eñ ó  en  p ro b a r  qu e  110  h a b ia  p o r  q u é  

qu eja rse , pues n i e l m ism o  m arqu és  d e  la E nsena­

d a  en tend iav com o  é l la agu ja  d e  m a rea r. N o  sa­

b em os  hasta q u é  p u n to  q u ed a r ía n  c o n v e n c id o s  e l 

S r .  A c h a  y  e l C o n g r e s o ; p e ro  p o r  lo  q u e  á n os ­

o tro s  hace, au n qu e  110  som os d e  los m as in c r é d u ­

los, n o  nos p a re c ie ro n  d e  m u ch o  peso  las ra zon es  

d e l S r .  S an ta  C ru z.

E n  segu ida  se d ió  cuen ta  d e  una p ro p o s ic io n  

d e l S r . B a tllés  en  la q u e  se p ed ia  la sup res ión  d e  

lo s  d ia s  fes tivos , escep tu án d ose  so lo  los d om in g os . 

Su  a u to r  la a p o jó  con  la e locu en c ia  q u e  acostum ­

b ra ,-y  com o  e l S r . L u zu r ia ga  m an ifestase  q u e  e l 

g o b ie rn o  h ab ia  e m p re n d id o  a l e fe c to  n e g o c ia c io ­

nes con  la c ó r te  p o n t ific ia , y  ten ia  m o tiv o s  para 

c re e r  q u e  esta c o n v en ia  en  la  n ecesidad  de d is m i­

n u ir  los d ias  fe s t iv o s ,  la p rop os ic ion  fu é  re tira d a  

p o r  e l S r. B a tü cs , n o  -sin q u e  este n u e v o  D io c le -  

c ia n o  h ic iese  an tes  a la rd e  d e  su o je r iza  á to d a  lo  

q u e  tien e  re la c ió n  con  la ig les ia  c a tó lic a , y  d iese 

una p rueba  mas d e  q u e  en d e re c h o  ca n ó n ic o  es 

tan ig n o ra n te  c o m o  en  tod os  los d erech os .

El señ or m in is tro  d e  la G o b e rn a c ió n  le y ó  una 

p ro p o s ic io n  de le y  c o n c ed ie n d o  una p en s ión  á la 

v iu d a  d e  un e m p le a d o  asesin ado  e n  F il ip in a s  p o r  

los p iratas, y  a c to  c o n t in u o  e l S r .  A r r ia g a  in te r ­

p e ló  a l g o b ie rn o  sob re  las v e ja c io n e s  q u e  su fren  

los españ o les  en  la n a v eg a c ió n  d e l  D u e ro . E l se ­

ñ o r  L u zu ria ga  c on tes tó  q u e  e l g o b ie r n o  h a b ia  en ­

c o n tra d o  s iem p re  á los portu gu eses  p o c o  d isp u es ­

tos á un  a r r e g lo  s ó lid o  y  d e f in i t iv o ,  p o r  lo  qu e  

con s id eraba  p oco  m en os  q u e  ir r e m e d ia b le  e l m a l. 

N o so tro s  d ig im o s  a l o i r  a l señor m in is tro : ¡E n  q u é

T o d a v ía  n o  se h a  v e r if ic a d o  el re em p la zo  del d i- 

ra c to r  de U lt r a m a r ,  á  q u ien  p o r  sus an teced en tes , 

ágen os  á  la c a rre ra , d es ign a b a n  sucesor a lgu n o s  

p eriód icos . V e rem o s  q u ien  sucede al S r .  D ia z  A r ­

gu e lle s  en  e l im p o r ta n te  c a rg o  q u e  d e b ió  á la 

am istad  d e l S r . P a ch eo o .

U n  com erc ia n te  d e  P u e r to -R ic o  ha p e d id o  a u to ­

r iza c ión  para estab lecer u n  B an co  en  la c a p ita l de  

la  isla, c u y o  o b je to , ad em ás d e  fa c i l i ta r  las t r a n ­

sacciones m e rcan tile s  de a q u e l p a is , tan d ifíc ile s  

en  la a c tu a lid a d , sea p r o te g e r  la a g r ic u ltu ra ,  y  

d es te rra r  d e  la c ircu la c ió n  la p la ta  m a cu q u in a .

C o n v in ie n d o  en  q u e  si e l p ro g re so  m e rc a n t il de 

aqu e lla  p ro v in c ia  u ltra m a r in a  rec la m a  la c re a ­

c ión  d e  un e s ta b lec im ien to  d e  c r é d ito  c o m o  el q u e  

se p id e  se p ro cu re  p la n te a r lo ,  n o  nos p a rece  qu e  

es el m e jo r  m e d io  e l d e  una a u to r iza c ión  s e m e ­

ja n te  á un  p a r t ic u la r ,  s in o  e l d e  in tro d u c ir  esta 

m e jo ra  de un  m o d o  a n á lo g o  a l a d o p ta d o  para la 

isla d e  C u b a , y  s a lv a n d o  a l g u n o s  in co n v en ie n tes  

d e  los qu e  a l l í  se o lv id a r o n ,  q u iza s  por una jus­

tificada  im p ac ien c ia .

Ayuntamiento de Madrid
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tienes seis ce ladores  v  v e in te  y  c in co  gu a rd ia s  u r ­

b an as , y  se lian  c rea d o  dos  in sp ectores  g o le s ,  el 

u n o  para e l cu a rte l d e l S u r y  e l o t r o  p a ra  e l del 

N o r te .  Las a fueras se lian  d iv id id o  en  seis b a rrio s , 

y  a l fr e n te  de ca d a -u n o  se h a  puesto  un  ce la d o r 

con  c in c o  u rban os  b a jo  su in m ed ia ta  d ep en d en c ia . 

L a  o b lig a c ió n  d e  estos fu n c io n a r io s  es p reca ve r  

lo s  d e lito s  y  p ers egu ir  ¡i los d e lin cu en tes  n o  p o ­

lítico s .

Esta o rga n iza e io u  110  d ifie re  esen c ia lm en te  d e  

la d e l S r . O rd o ñ e? ; sa lva  la d ec la ra c ión  d é  q u e  no 

in te rv e n d rá n , ¿q u ién  in te rv e n d rá , en  asun tos  p o ­

líticos?

U u o  d e  los d ia r io s  d ec id id o s  c o m o  e l n u e s ­

t r o  p o r  la s  in d u b itab les  v en ta ja s  d e  la  d es a m o rt i­

za c ión , si o p o rtu n a  y h á b ilm e n te  se rea liza se , está 

c o u fo i in e  con  n oso tros  acerca  d e  la in s ig n if ic a n c ia  

d e l p reá m b u lo  d e l d ic tá m e n  d c  la c o m is io n , n o  

e n c o n tra n d o  en  e l ,  á pesar de  las am b ic iosas  p r e ­

ten s ion es  con  ip ie  al p a rece r  lia s id o  e sc r ito , c i r ­

cu n stan c ia  a lgu n a  q u e  lo  e le v e  sob re  la  m ed id a  d e  

lo  c o m ú n , d e  lo  v u lg a r , d e  lo  o rd in a r io ,  d e  lo  q u e  

d eb ia  s.-r, a te n d id o  e l p ro y e c to  d e l g o b ie rn o  y  las 

d oc tr in a s  q u e  estaba d e s tin a d o á  d es e n v o lv e r  y  a m ­

p lific a r . N u es tro  co lega  en cu en tra  en ese d ocu m en to  

las e te rn as  p reocu p ac ion es , los e rro re s  in fin ito s , la 

in c o r r e g ib i l id a d  p rác tica , d e  un p a r t id o , q u e e n  vez 

d c  ser c o m o  d eb ia  y  c o n v ien e  al p a is , s in c e ra ­

m en te  p ro g res is ta , lo d o  lo  ve  p o r  un  p r is m a , es ­

tre ch o  y en g a ñ a d o r  á la vez.

I a D o  los ’sefiores R ivero, "Sánchez Silva y  oíros, t P u e r ta  O to m a n a , se espresó  en  un  b an qu ete . E n -
. • I A r l i  i \ ( n  n i  n n / l C  i v i t i  \ • « m  ■ > I «-ir i  ■ « * « . 1 . % * » . . .  . . . . . . . . . .  < i *  . . 1  % .  * i  . . . . > .sobre diputaciones provinciales.

2? D olos  señores M onte mar, Orense y  otros, sobre 

abolieion del derecho qu é se ex ig e  á los portugueses al 

pasar la froutor.i <le España.

L a  N a c ió n  n o  sabe  , n i n oso tros  ta m p o co , p o r  

q u é  la d ip u ta c ió n  p ro v in c ia l d e  M a d r id  deu>ora 

ta n to  la en tre ga  d e  las c an tid ad es  p resupuestadas 

p a ra  la b en e ficen c ia , y  en cu en tra  m u y  c c n s iy a b le  

el q u e  ta les o b je to s  se desa tien dan  , cu an d o  d eb en  

e m p lea rse  los m a yo res  sacrific io s  para su p r o t e c ­

c ió n  y  am p a ro .

P a re c e  q u e  u! n o  h ab erse  p u b lica d o  tsd av ía  el 

a r r e g lo  d e  la secre taría  d e  G ra c ia  y  J u s tic ia , c on : 

siste, e n tre  o tra s  c osa s , en  e l deseo d e  e v i t a r  ja 

e ve n tu a lid a d  d e  casos d e  re e le cc ió n . La  v e rd a d  en 

su lu ga r.

E l n ú m e ro  d e  L a  F ¿  d e l ju eves , lia  s id o  re e o ji-  

d o  y  d en u n c iad o : despues d e  este p ercan ce , qu e  

sen lim o s  p o r  n u e tro  c o le ga , |e  deseam os la buena 

su erte  q u e  á L v  fíe y e n e ra c io n , q u e  lia  s id o  a b -  

suelto  p o r  o c b o  vo to s  c on tra  dos .

E l D ia r io  E s p a ñ o l desea qu e  qu ien  pu d iese  h a ­

c e r lo  le  con tes ta ra  á esta p regu n ta  :

¿Es cierto  qneá propuesta ile trri alto personage po- 

titico se ha mandado ab rir nuevos en ños para las Casas 

de moneda, á fin de sustituir en la «pie adelante se acu­

ñe el antiguó lema de • Isab e l 11 p o r  la  (¡ru c ia  ríe Dios 

y  l íe la  C ons titu ción , Ik in a  i le las Españas, por e l de 

• Isabel.11 p o r  la  vo lun ta d  ile, las  Cortes, Reina de las  
E s p a Ñ ts l*
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N o  es c ie r to  q u e  se baya  d a d o  ó rd e n  para d e ­

ja r  la c ó r te  a l m a rqu és  de  N o y a lid ie s .

S egú n  las vers ion es  inas acred itadas , lo  a co rd a ­

d o  para e l e n v ió  de  o fic ia les  á U lt r a m a r ,  esta d e  

acu erd o  con  la e q u ita t iv a  in d ica c ió n  q u e  en  o tro  

n ú m ero  h ic im o s  s o b re  e l p a rt icu la r .

Los subalternos seguirán obteniendo el acostumbrado 

ascenso, concediéndose e l empleo de subteniente á los 

sargentos, y  de tenientes á los alféreces y  subtenientes. 

Desde capitan todos irán con el empleo mismo que tie­

nen en la Península, si bien se les alionarán dos años 

d eservic io  para e l retiro v  la cruz de San H erinenejil- 

do. De la clase actual de tenientes no se envía á U l­

tram ar ningún individuo, p iq u e  faltan hoy en nues­

tro ejército mas dc 600, lo que hace próxim a y  iiecer 

sari a una grande promoeion. M ientras haya oficjales 

que voluntariamente se presen  á servir en U ltram ar 

ninguno será obligado á partir; pero si falta el indispen­

sable numero de voluntarios, se sortearán los sargentos 

y  subtenientes, y  marcharán con el ascenso indicado 

los que señale la suerte. D e los capitanes y  ge  fes, irán 

los mas modernos, aunque en nuestro concepto debieran 
i r  por suerte.

Leemos en L a  E poca :

“ A y er  se han cumplido seis meses de la publicación 

de la real órden de 30 de agosto próxim o pasado, 

concediendo remuneraciones á los individuos del e jérc i- 

eito que hubiesen sido perjudicados en su carrera por 

causas políticas.

L lega, según nuestros cálculos, próxim am ente á la 

m itad  del personal de nuestros geles y; oficiales, e l n ú ­

mero de los individuos que han pedido y  obtenido ó 

no reparaciou, fundados en aquella disposición, en 

v irtud  de la cual, si se se han concedido no pocos em­

pleos, es iufin ito el número de grados y  antigüedades 

que se han acordado. Verificada un:i reparación tan 

amplia, ha llegado al térm ino raí ioual cu qu e  debe ser 

lim itada, term inando eu beneficio de los mismos intere­
ses generales del ejército.»

Los senados que mas analogía tienen con el que es­

tab leced  del señor O lózaga, son: el délos  Estadas-Uni­

dos, donde e l congreso de cada estado nombra dos se­

nadores por seisañosj el del Brasil, donde son vitalicios 

elegidos en lerna por la provincia y  escogiendo de ellos 

e l rey uno de cada tres como en nuestra Constitución 

de 1U37, donde, sin embargo, no erau vita lic ios, y  en 

Bélgica, donde los senadores son electivos y  renovables 

por terceras partes. E n  todo el resto de Europa las 

altas cámaras adm iten el elemento hereditario ó el v i ­
talicio.

P o r  despachos telegráficos de París  del 1? de marzo, 

se sabe que han sido internados el general de la b ri­

gada carlista Villasante de Am azieres, el cura Ibarza- 

bal en R eim s, el comándenle Morens á Dunkerque, de­

biendo salir el coronel O livares para Verdun  en cuan­
to se lo  perm ita el estado de su salud.

Las secciones de las Córtes autorizaron la lectura 

de las siguientes proposiciones de !ey.

Las enmiendas presentadas á la  base religiosa han 

sido catorce, y  demorados los debates un mes. P a ra  cor­

regir este abuso, varios diputados van a proponer á 

las Cortes que solo puedan presentarse dos enmiendas á 

cada base de la  Constitución ó á cada artículo de 

una ley.

L a  comisiou general de presupuestos habría ya 

aprobado el déla Guerra del todo, sin la oposicion de! 

Sr. M oyano á la partida de la administración m ilitar. Es 

probable que á estas horas se halle ya en disposición de 

que la Cámara la Jiscuta.

Tam b ién  se hadado  orden ¿ ir a  espulsar de Francia , 

luego que sea habido, al comandante Oscariz qu e acaba 

de fugarse. E lío  está en P a r ís ; D . Juan y  Cabrera en 

Lóndres.

H em os  o id o  q u e  personas m u y n o tab les  de  

P u e r t o - R ic o  h an  e le v a d o  a l m in is tro  d e  E stado y 

U lt ra m a r , uua esposic ion  p id ie n d o  q u e  se habilite, 

para  h a c e r  e l c o m erc io  u n iversa l al p u e r to  d e  C a ­

b o - R o jo ,  p o r  Jas ven ta jas  q u e  d e  e l lo  re p o r ta rá  el 

pais.

IxTKRion. De T o le d o  y G u a d a la ja ra  nos e sc r i­

ben  q u e  ya  se lian  re c ib id o  ó rd en es  d e l g o b ie rn o  

para  q u e  n o  se pagu en  lo s  g iro s  d e  la deu da  f lo ­

ta n te ,  á con secu en c  a s in  eluda del a r r e g lo  ú lt i­

m a m en te  c e leb rad o . C reem os  q u e  esto  m ism o  se 

h ab rá  p re v e n id o  á las d em ás p ro v in c ia s .

D e fin it iv a m e n te  han  q u ed a d o  n o m b rad as  las 

p ersonas qu e  v ien en  á esta c ó r te  en  rep res en ta ­

c ió n  d e  la in d u str ia  ca ta lana  con  m o t iv o  d e  la 

cu estión  a ran ce la r ia .

N o  p od em os  m en os  d e  l la m a r  la a ten c ió n  d e l 

g o b ie rn o  sob re  la h o rro rosa  p in tu ra  d e l estado 

soc ia l y  m ora l q u e  d e l p u eb lo  la B a rce lon eta  se 

lee h oy  e n  L a  Ib e r ia . A l l í  d o n d e  los asesinatos se 

re p iten  á cada h o ra  en  m e d io  del d ia  y  d o n d e  se 

ju ega  y  b las fem a en  m e d io  d e  las p lazas p ú b lica s , 

m as b ien  q u e  un  p u eb lo  c iv il iz a d o , h a lla m os  una 

h o rd a  d e  salvajes.

U n  c o m u n ica d o  suscrito  p o r  u n  sa rg en to  d e l 

r e g im ie n to  cab a lle r ía  d e  E sp añ a , v ie n e  d e s m in ­

t ie n d o  y rech azan d o  á n o m b re  d e  sus c o m p a ñ e ­

ros las falsas n o tic ias  q u e  h ab ian  p u b lica d o  a lgu  

nos p e r ió d ico s  sob re  c o n n iv e n c ia  é n t r e lo s  in d iv i­

d uos d e  su d a s e  y  r e g im ie n to  en la c on sp irap ion  

re c ien tem en te  d escu b ie rta  en  V a lla d o lid .  A p la u ­

d im os  tan p u n don orosos  s e n t im ie n to s , d ig n o s  del 

e jé r c ito  español.

t -  — ---- - jji*  . .  - - “

Estk iiio ii. P o r  fin  se p r in c ip ia  á  v e r  m as c la ro

en  la so lu e ion  d e  la c r is is  m in is te r ia l in g lesa . T re s  

son  lo s m in is tr o s n u e v a in e n te  n o m b ra d o s ,lo s  m is ­

m as q u e  los p e r ió d ica s  in g le ses  h ab ían  d es ign ad o , 

y  se espera q u e  d e n tr o  d e  p oco  estarán  llen os  lo s  

dem as puestos vacan tes . L o  q u e  im p o r ta  sóbren la  

ñ era  es q n e  n o  se rep rod u zca n  con  frecu en c ia  es ­

tas escen as,qu e n o  p o d r ia n  m en os  d e  p ro v o c a r  un 

g ra v ís im o  c o n flic to  en la a d m in is tra c ió n  in g lesa . 

A  p esa r d e  esta re co n s tru cc ió n  d e l g a b in e te ,  n o  

c reem os  q u e  h ayan  c o n c lu id o  las tem pestades y 

las p erip ec ia s , pues es p rec is o  re co n o ce r  q u e ,  sin 

e m b a rgo , eu e s p ír itu  e m in en te m e n te  p a tr ió t ic o  

d c  q u e  están  an im a d os  los in g leses , e l g e rm e n  d e  

la d is lo ca c ión  ha lle g a d o  á encam arse  ta m b ién  en 

su seno, y  n o  será e s lra ñ o  q u e  con  m o t iv o  d e  la 

gu e rra  ó  p o r  c u a lq u ie r  o tra  causa, al fin  se s ien ­

tan  los m ales qu e p re v e m o s  L os  d espach os  l e l e -  

g rá fico s  d e  L o n d re s  n os  a c la ra n  una duda q u e  es- 

p u s im o sa y e r : lo rd  J o h n  R u se ll, á p esar d e  su c a ­

rá c te r  d e  m in is tro , asistirá  á las c on fe ren c ia s  de 

V ie n a . E l n o b le  lo rd  p a rece  qu e  ha d ec la ra d o  te ­

n e r  con fian za  e n  q u e  e l re su lta d o  d e  su m is ión  

será  una p a z  h onrosa . M u ch o  nos tem em os  qu e  e l 

c é le b r e  estad ista in g lé s  se e q u iv o q u e  en  sus c á l­

cu lo s .

Y  n o  som os  n o so tro s  so los  los qu e  asi o p in a ­

m o s , la G a c e la  d e  P os ta s , re fir ién d ose  á una c o r ­

resp on d en c ia  d e  V ie n a ,  c ree  qu e  au n  cu an d o  se 

h ab le  a lg ú n  l ie a q jo  d e  un c o n g re s o  d e  p a z , es 

p ro b a b le  qu e , una v e z  a b ie r ta s  las c o n fe ren c ia s , e l 

c on g reso  se tra n s fo rm e  rá p id a m e n te  en  con g reso  

d e  g u e rra . P o r  m as q u e  lo rd  J o h n  R usse ll l le v e  

las m e jo res  in ten c ion es , p o r  m as q u e  las in s tru c ­

c ion es  da su g o b ie rn o  sean pacíficas, y  d e  e l lo  n o  

a b r iga m o s  la m e n o r  du d a , pues asi se ha d ich o  

p o r  e l ó rg a n o  au to r iza d o  d e  su p res id en te , ten drá  

qu e  tocar con  e l g ra v ís im o  in c o n v e n ie n te  d e  las 

p reten s ion es  d e  la R u s ia ,  q u e  n o  p od rá  a v en irse  

con  fa c ilid a d  á p e rd e r  su im p o r ta n c ia  en  e l m ar 
N eg ro .

E l ú lt im o  m a n ifie s to  d e l C za r, qu e  d ias  pasados 

p u b licam os, lia  p ro d u c id o  m u y  n ial e fe c to  en  los 

c írcu lo s  o fic ia les  d e  V ien a . E l p r ín c ip e  G o r ls ch a -  

k o f f  lia  d a d o  esp lica c ion es  s o b re  este p a rt icu la r  al 

em p e ra d o r  F ran c isco  José , p re ten d ien d o  q u e  su 

sob eran o  se ha v is to  o b lig a d o  á ad o p ta r  esta m e ­

d id a  en  v is ta  d é la  estension  cada vez m as c o n s i­

d e ra b le  q u e  tom aban  los a rm am en tos  d e  las p o ­

tencias o cc id en ta le s ; es d e c i r , q u e  n o  ha h ech o  

s in o  re p e t ir  los con s id era n d os  d e l m a n ifie s to , y 

p o r  con s igu ien te , nos parece  b as tan te  o fic io so  este 

paso , si es q u e  n o  e n v u e lv e  una segu nda idea d é  

p a rte  d e  la c an c ille r ía  rusa , tan  fecu n da  e n  re c u r ­

sos y  en  in ven c ion es . El em p e ra d o r  parece  q u e  no 

se lia  d a d o  p o r  sa tis fech o  con  estas d ec la ra c ion es , 

y se c ree  q u e  e l g o b ie rn o  au stríaco  110 d e ja rá  d e  

resp o n d er á  esta d em os tra c ión  d e l g a b in e te  de 

San P e te rsb u rgo . S e  c ree  q u e  lu ego  q u e  lle gu e  el 

b a rón  d e  B ru ch  á V ien a , se rea liza rán  im p o r ta n ­

tes m od ificac ion es  en  e l m in is te r io  au str íaco . Si 

esto se rea liza  ,  es d e  su p on er qu e sea en sen tid o  

su m am en te  fa v o ra b le  á la p o lít ic a  d e  las poten c ias  

o cc id en ta le s , pues sab id o  es c ó m o  e l b a rón  d e

tonyes sí qus- pod em os  c ree r  q u e  I Aus l ia lom a

una partí;; m as a c tiva  en  la  lucha.

El A u str ia  ha d ec la ra d o , p o r  m ed io  de una c ir ­

cu la r  d ir ig id a  á toda  la c on fed e rac ió n  , la n e c e s i­

dad* d é  l l e g a r  a cab o  la r ig o r o s a ' e jecu c ión  1 <lé la 

d ec is ión  ad op tad a  p o r  la D ie ta ;  y ,  lo q u e  es m uy 

n o tab le , se op o n e  a l p en sam ien to  d e  la P ru s ia  dc  

señ a la r una res id en c ia  forzosa  d e  los c o n t in g en te s  

el t e r r it o r io  de la co n fed e ra c ió n . Es d e c ir  con  

esto, d e  una m a n era  bastan te  c la ra  y  te rm in a n te , 

q u e  e l A u s tr ia  q u ie r e  q u e ,  si se ro m p en  las h o s ­

t i l id a d e s , e l e jé r c ito  d e  la c o n fed e ra c ió n  op e re  

d ón d e  y c ó m o  m as con  ven ga .

N ada h ay s o b re  e l tra ta d o  q u e , a l parecer, tan . 

to  an h e la  la P iu s ia .  Seguu  una corresp on d en c ia  

de  B e r lin ,  l ia  h a b id o  desde h ace  a lgu n os  d ias  un 

c a m b io  s in g u la r  en  los c írcu lo s  m in is te r ia le s , p r o ­

n u n c ián dose  fu e rte m e n te  la o p in io n  p ú b lica  en 

fa v o r  d e  las poten c ias  occ id en ta les . S i esto  es c ie r ­

to, si lo  es q u e  e l p res id en te  d e l C o n se jo  se h a  es­

p resado  e n  este s en tid o  e n  la c om is io n  encargada  

d e  e x a m in a r  la le y  r e ía t : va a l d es tin o  q u e  ha de 

darse  a l c r é d ito  d e  30 m illo n es  de l l ia le r s ,  si la 

(•o lítica  p ru s ian a  su fre  uua tra s fo rm a c io n  d e f in i­

t iv a , según se an u nc ia , en ton ces  tal v e z  usen n u es ­

tras ap ren sion es  y  cream os 110 so lo  p o s ib le ,  s in o  

p ro b a b le  y  h aced e ro  e l tra ta d o  en cu estión  ’ 

S eg ú n  a n u iie io n  ¡as corresp on d en c ia s  d e  San  

P e te rsb u rgo , c on tin ú an  m a rch a n d o  reservas  y  r e ­

fu erzos  del in te r io r  á las p ro v in c ia s  fron ter izas . 

L os  d ia r io s  estran je ro s  p u b lica n  e l d espach o  d e  

M. d e  N e s s e lro d e , d ec la ra n d o  la gu erra  á la C e r-  

deña; a y e r  p u b lica m os  e l resú m en  d e  este d espa ­

c h o , y  p o r  c o n s igu ien te  no c reem os  n ecesa rio  i n ­

serta r le  ín te g ro . La accesión  d e l g o b ie rn o  sa rd o  a [ 

tra ta d o  d e  1 0  d e  a b r i l ,  p a rece  q u e  ha causado m u ­

cha sorpresa en  los c írcu lo s  p ru s ian os  fa vo ra b les  

á la R u s ia . A cusan  d e  in g ra t itu d  á la C c rd e ñ a , y 

en p ru eba  d e  e l lo  c ita n  un h ech o  h is tó r ic o  bas­

tan te  cu r io so  y  g e n e ra lm e n te  ign o ra d o . C u an do  

la in te rv e n c ió n  au stríaca  en  este pa is  en  1 8 2 1 , 

q u is ie ro n  los au stríacos lle va rse  á V ie n a  las lla v e s  

d e  la  c iu d ad e la  d e  A le ja n d r ía ,  Una d e  las plazas 

fu ertes  m as im p o rta n tes  d e l P ia m o n le .  E l g o b ie r ­

n o  s a id o  p ro tes tó  c on tra  esa p re ten s ión , p ero  p r o ­

b a b lem en te  110 h u b ie ra  s u r t id o  e fe c to  su p ro testa , 

si la R u s ia  n o  h u b ie ra  in te r v e n id o  eu  su fa v o r . 

H izo  o b s e rva r  al g a b in e te  d e  V ie n a  q u e  las tropas 

au stríacas h ab ian  en tra d o  eu  d  te r r it o r io  sardo 

para c o m p r im ir  los m o v im ie n to s  re vo lu c io n a r io s , 

p e ro  110 para h a c e r  la g u e rra  á su g o b ie rn o , y  qu e  

sería in ju s to  im p o n e r le  la h u m illa c ió n  d e  v e r  las 

lla ves  d e  una d e  sus p r in c ip a le s  p lazas fu ertes  e n ­

viadas á V ien a . E l A u s tr ia  c e d ió  en  vista  d e  estas 

o b servac ion es . N o s  p a rece  q u e  si b ien  e l h ech o 

m en c io n ad o  es a lta m e n te  lau d a to r io , 110  es d e  esos 

q u e  im p o n en  un  re c o n o c im ie n to  e te rn o  al q u e  se 

d eb an  sa c r ific a r  todas las con secuen cias  socia les. 

¿Q u é estado  h ab rá  qu e  n o  deba con s id era c ion es  

á o tros? S in  e m b a rg o , sus re la c ion es  se ro m p en  y 

se hacen  la gu e rra . La  v id a  d e  las nac iones  n o  es 

la v id a  d e  los in d iv id u o s .

S egú n  d ic e  la Independencia Bftlaa , con  re fe  

r e n d a  á una carta  d e  G e n o v a ,  c o r r ia  la v o z  de 

qu e  e l rey  d e  N á p o les  se ha n eg a d o  á p res ta r un 

cu e rp o  d e  e jé r c ito  para la gu e rra  .le  O r ie n te .

El c o n d e  O r lo f f ,  em b a ja d o r  ruso, ha p o d id o  ma8 

q u e  los S res  La  C o u r  y  T e m p le .  Y a  h ab íam os 

p re v is to  esto, y  ya  e lig im o s , cu an d o  se h a b ló  d e  

la ad h es ión  d e  N á p o les  a l tra ta d o  d e  10 d e  a b r il 

q u e  d u d am os m u ch o  d e  q u e  esto  su ced iera . S in  

e m b a rg o , su p on e  q u e  se trata  d e  p o n e r  2 0 ,0 0 0  

n ap o litan os  á d isp os ic ión  d e l A u str ia . T a m b ié n  

d u d am os q u e  esto  se rea lice, y  m as;s i esta p o ten ­

cia ro m p e  las h os tilid a d es  c o n  la R u s ia .

C o n tin ú a  á la ó rd en  t'lci d ia  en P a i is  e l v ia je  

d d  e m p e ra d o r  N a p o le o n  á C r im ea . L o  c ie r to  es 

qu e  nada se sabe ele p o s it iv o .  L o rd  J o h n  R usse ll 

sa lió  ya d e  P a r is  o n  d ir e c c ió n  á B e r lin  y  V ie n a .  

N ada d e  n o ta b le  h av  tle  C r im ea .

pais
No si; que periódico español ó portugués hubo de trun­

car estas palabra?, y  creyeron en Lisboa haberse dicho que 
la tierra que hay al Occidente de España nos pertenecía, y  
en la sesión del 15 de enero un señor diputado, en uso d0 

su dereého y  en justísima defensa de la independencia de 

su pais, se quejó amargamente de que en las Córtes espa­
ñolas se hubiese dicho desde lo alto de la tribuna por un 
hombre de estado, aludiendo á nri persona, que... (voy á 
repetir sus palabras:) "¿iooccidente, tenemos una macao es- 
trangeira, ocupando un solo que nos pertenese...

H ay dos equivocaciones muy notables: una me importa­
rla nada; pero la otra es tan grave como puedeii conocerlo 

las Córtes. La  de decir que yo habia dicho lo que dijo mi 
hermano, es para m í equivocación sin importancia; pero 
alterar los hechos de tal manera que lo que se refiere á G í- 
hraltar se suponga respecto a Portugal; esto es mas que 
grave, por haber aspirado siempre á que se estrechen las 
relaciones que deben unir á los dos paises.

Tengo interés, por consiguientes, en que conste en el es­
trado oficial que es mas leido que e l D iario de tas Sesionesf 
quenadj mas ageno del pensamiento de m i hermano y  del 
m ió, que decir cosas que puedan lastimar la justa suscep­
tibilidad de los portugueses, en favor de la independencia 
de su pais.

Debo dar las gracias al señor Jos* Estavao Malgalhes, qne 
creyendo que erj yo quien lo habia dicho tu ro la digna­
ción de tomar m i defensi y  declarar la amistad con que me 
honraba.

Cnmplo de esta manera con e l deber hácia las Córtes 
portuguesas que apoyaron fuertemente al diputado que de­
nunciaba tan imprudentes palabras, en e l supuesto de que 
se hubiesen pronunciado, y  cumplo también con el deber 
de amistad y gratitud hácia el distinguido orador que to­
mó m i defensa, aun creyendo que no la necesitaba.

E l Sr. S A N  T A N A : Me veo en la precisión de rechazar 
las calificaciones indevidas que E l  Clamor público se per­
mite hacer, no solo de las palabras que yo pronuncié ayer, 

sino de la proposicion misma que presenté.
A l  hacerse cargo de ella ese periódico dice: «que todos 

los proyectos útiles como el de desamortización y  demás se 
encuentran siempre combatidos por una resistencia faccio­
sa de personas acostumbradas á medrar á la sombra de an­
tiguos y  envejecidos abusos." Y o , señores, que nuuca he si­
do empleado, ni querido serlo; yo que no acostumbro nunca 
hacer profesiones de f j  de esamanera ficticia para no cum­
plirlas; yo  que soy consecuente con mis principios, como lo 

saben bien tos redactores mismos del Clamor, y  que he de 
fendido en los tribunales de justicia y  dondequiera, con los 
compromisosqueesto lleva siempreconsigo, las personas en­
causadas y  mas comprometidas en política, no puedo per­
m itir que eso pase desapercibido, y  si á mi y  á m í pro- 
pfesicion se refiere e l Clamor, rechazo semejantes califica­
ciones y  las arrojo a la cara de los mismos que las han he­
cho tan indebidamente.

M e levanlo á protestar solemnemente contra semejantes 
injusticias, contra semejante inexaclitud. N i he hecho opo­

sicion, como las Córtes han visto, al proyecto de desamor­
tización, ni en caso de hacerla seria nunca facciosa, porque 

procedería con la lealtad, con e l patriotismo y  la abnega­

ción con que he procedido siem prey que ha confesado aquí el 

senor ministro dc Hacienda al cotestar á mis observaciones. 
Ruego pues, que esto conste asi para que tengan entendido 
los redactores delCV.i/norque la oposicion que yo  pueda hacer 
en ese ó en otro sentido, en prim er lugar seria en uso de m i 
derecho, y  en segundo no seria nunca facción, y  en terce­
ro saldría de una persona que tiene antecedentes tan lim ­
pios como los pueden reunir los redactores del Clamor pú­
blico.

E l Sr. J A E N : Como firmante dc la proposicion del se­
ñor Santana, no hago mas que despreciar altamente todo lo 
que ha dicho el Clamor Público,

El Sr. C A R R E R A : Habiéndome hallado enfermo, me 
apresuro ahora á decir que por esta causa no he podido 
asistir á las sesiones y  deseo que asi conste.

Dióse cuenta de una proposicion del señor Batlles para 
que se supriman todas las fiestas y  medias fiestas que hay 
entresemana trasladándolas al domingo inmediato.

D ijo en su apoyo

El Sr. B A T L L E S : Nada-diré sobre las causas que lian 
contribuido al estado de miseria en que gim e e l pais; me 
lim itaré ¡i la que en el dia es la principal y  consiste en el 

tiempo que se pierde por e l sinnúmero de fiestas que hay 
entre semanal

Si consideramos su origen, encontraremos que no lo tie­
nen diviuo sino humano.

Cuando Dios crió al hombre le puso en el Paraíso , le 
dió muchos goces y  le impuso la condicion de reconocer en 
el Ser Supremo la perfectibilidad que era consiguiente; 
pero el hombre naturalmente débil fué sorprendido por la 
astucia de la muger, y  por esto vinieron los males al gé­
nero humano. A l  ver Dios que el hombre habia faltado al 
precepto por inducion de la muger, dijo á esta : “ parirás 
tus hijos con dolor;., y  al hombre, -tú comerás el pan con 
el sudor de tu rostro,.. De esto deduzco yo  que todas las 
fiestas fuera del domingo no deben guardarse sino ser tras­
ladadas. Dios hizo el mundo en seis dias, y  descansó el sé­
timo. Pues bien: nosotros, creados á su semejauza, debemos 
trabajar los seis dias y  descansar el sétimo.

La  España es una nación esencialmente agrícola , indus­
trial y  comercial. La agricultura, la industria y  el comer­

cio son tres grandes fuentes de riqueza, si no se obstruyen 
con los infinitos dias de fiesta que tenemos; y  por eso pido 
que estas fiestas se trasladen á los domingos; porque así co­
mo vemos que hasta los prelados autorizan a l labrador 
para que trabaje en esas fiestas sino también los domingos 
cuando ve quo tiene que segar un campo de trigo ó de ar­
roz, por temor de una mala nube, asi debemos nosotros 

decir, que siendo perjudicial ese gran número de fiestas 
deben trasladarse á los domingos inmediatos.

Despues de demostrar los perjuicios que se causan al co­
mercio, a la industria y  á la agricultura, voy á decir los 
mas enormes que se causan á la clase jornalera.

Suponiendo que la poblacion de spaña es de 18 m illo ­
nes de habitantes , y  segregando de estos, ocho del sexo fe­

menino, dos dc ancianos y  dos de niños, queda reducida la 
poblacion trabajadora i  cuatro m illones, que por término 
medio á 6  rs. diarios de jornal, importan ‘28 millones, y  
multiplicados por 30 fiestas que se pierden de trabajo, apar­
te de sus fiestas particulares de poblacion, asciende la pér­
dida á 720 millones. Calcúlese qué pérdida no es esta para 
el pobre que no cuenta con otra cosa que su trabajo para 
atender á sus necesidades y  á las de su fam ilia . Advirtien ­
do que esas fiestas, como ya he dicho, no las ha establecido 
Dios sino los hombres.

Me parece que e l señor Luzuriaga me va á contestar, y  
yo supongo que me dirá que se ocupa de ello y  se nogocia 
con la córte de Roma. Y o  suplico á S. S. no se oponga é m i 
proyecto, y  á las Córtes que lo tomen en consideración para 
que pase á las secciones y  nombre una comision que dé su 
dictamen. L o  que aqui se resuelva puede comunicarse á la 
córte de Roma, enhorabuena; pero despues que las Córtes
resuelvan.

C0i ¡T£S .
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

P R E S ID E N C IA  D E L  SH . IN F A N T E .

Estrado oficial de la sesión celebrada .1 dia 2  de marza 

de 1855.

Abierta á la una y  cuarto, y  leida el acta de la anterior 
quedó aprobada.

Las Córtes quedaron enteradas de una comunicación del 
señor conde de las Navas, pidiendo que conste su voto -on- 
iorm e con el de la mayoría , aprobando la hase segunda de 
la Constitución.

Pasó á la comision que entiende en el asunto una soli­

citud del ayuntamiento de Alcázar de San Juan, pidiendo 
a las Cortes que al ocuparse del proyecto de ley de desa­
mortización, tengan á bien acordar la preferencia de los 
vecinos de dicha localidad sobre los forasteros, para la ad­
quisición de los bienes de propios.

Se leyó y  quedó s-jbre la mesa un dicta'men de la comi­
sion de actas proponiendo que se apruebe las de segunda 
elección de la provincia de Ciudad-Real y  se adin¡ta como 
diputado por la misma al señor don Gabriel Talayera 

Se leyó por segunda vez y  pasó á la comision respectiva 
una enmienda de los señores Jaén (don Mariano) y  otros 
al articulo 10  del proyecto de ley  sobre la yema ,|e 
nes de propios.

Dióse cuenta de los objetos deque se habíi 
secciones en su reunión del dia anterior.

nuestro ,  padrastro m ilitar , político-industrial de nuestro ¡ misma convicción que S. S., de que es uno de los males que

necesitan remedio.

E l Sr. B A T L L E S : Creo que todo pudiera conciliarse, si 
se suspendiera e l dar curso á la proposicion por un mes, y  
en ese tiempo ver qué resolución daba la córte de Rom a: si 
estaba remisa, cosa que no espero, entonces las Córtes po- 
dian hacer lo  que tuvieran por conveniente.

El Sr. L U Z U R IA G A , ministro de Estado: Sin quererlo 
ha proclamado S. S. un cisma. Es de tal naturaleza esta 
cuestión, que no conviene hablar mucho de ella. E l medio 
mas sencillo y  ^seguro de conseguir resultado, es e l de em­
plear los mismos medios que en toda clase de gobierno se 
han' empleado.

E l Sr. B A T L L E S : La  retiro; pero resuelto ápresentarla 
de nuevo, si dentro del tiempo necesario no hay resultado 
favorable.

E l Sr. P R E S ID E N TE : Queda retirada.

Despues de manifestar el señor ministro de Marina que 
estaba dispuesto á contestar á la pregunta del Sr. Acha, 
dijo

E l Sr. A C H A : A  poco de nombrar ministro de Marina 
a l que dignamente se halla hoy al frente de ese ramo, le d i-  
rig. una pregunta para saber si pensaba aplicar en uuestra 
marina los principios de justicia y  seguridad que procla­
maba. A i  propio tiempo deseaba saber si existían en las 
oficinas los espedientes acerca de contratas de maderas, 

compra de máquinas y  construcción de buques en e l es- 
trangero.

A  pesar de las promesas, ni se ha presentado e l proyecto 
orgánico ni se sabe de algunos espedientes que convendría 
exeminar. Ya s í que una ley  orgánica no es obra de una 
semana, pero creía que ínterin se presentaba, no se conti­
nuarla gobernando á la marina con los mismos vicios que 

se notan desde su creación. Hoy .tenemos las mismas con­
fusas ordenanzas, la administración y  el sistema de conta­
bilidad sin contar para nada con la  dirección general de la 
armada, que solo habla cuando el ministro quiere, y  dice 
lo que e l ministrocruiere uuediira.

« n  ocupado las

E l senor PO RTO : Pido la palabra para d irig ir 
terpelacion al señor ministro de Marina.

una m -

E1
pue-señor PR E S ID E N TE : N o  estando presente solo 

de S. S. anunciarla.

S I señor PO R T O : Pues queda anunciada.

E l señor Olózaga (don Salustiano): En estos prim.ros 

momentos de la sesión se suelen rectificar hechos presenta­
dos con inexactitud por los periódicos ,  pero comunmente 
de techa m uy moderna: hoy tengo que rectificar u 
Vocación muy grave, pero de fecha algo antigua

Defendiendo mi hermano el dia 3 de enero e í dictáme„ 
de la comision autorizando al gobierno p,1ra cobrar Jas 

contribuciones en este a,lo, hasta que se aprobasen los pre­
supuestos y  haciendo la pintura de las dificultades del eo- 
nierm» pn v  r l j  .... • ^ i___ ®

equi-

siguiente:

Tenemos al Norte unas provincias, cuya ad
mimstracion

B ru ch , s ien d o  in te rn u n c io  d e  A u s tr ia  cerca d e  la « L y í n V  “  haHa a* Medio*dia i el
confín de España hay otra tierra estranjera , para oprobio

E l Sr. L U Z U R IA G A , ministro de Estado: Efectivamen­
te, el Sr. Batllés ha adivinado parte de lo que le iba á con­
testar. Considerando el gobierno el asunto mas urgente que 
lo ha considerado el Sr. Batllés, ha dado instrucciones al 
enviado de S. M . cerca del Sumo Pontífice, para que con 
toda premura vea de arreglar este asunto, y  puedo decir 
á S. S. que el gobierno espera que este negocio se concluya 
prouto y  bien.

El modo dc que fracasase la negociación seria e l tomar 
en consideración lo  que pretende el Sr Batllés; pues en vez 
de resolverse este punto de común acuerdo, se convertiría 
en una cuestión mas delicada.

Y o  suplicaría al Sr, Batllés que retirase la proposicion, 
prometiéndole que me ocuparé del asunto, porque tengo la

que e l m imstroquiere quediga. Ademas, señores, «iendo 
la marina una carrera que necesita tanto estímulo, jamás 

se veo precisados en ellas ¿ los verdaderos marinos; y  asi 

sucede que los que quieren medrar se introducen en las 
oficinas de la córte y  se convierten en lo que llamamos ma­
rinos de tierra. Hablo de un sistema general.

Como marino no conozcb mas que en servicio á la m ari­
na el de buque, el de mar, y  aun cuando no haya mas que 

un buque, debe haber una ley  orgánica que le rija. Deseo 
saber si e l señor ministro piensa presentar pronto un pro­
y e c tó le  ley  en este sentido.

El Sr. ministro de M A R IN A : Y o  pensé que se me iban 
á hacer cargos por faltas que hubiera cometido; pero veo 
que no. De los anteriores, i  mi tiempo no debo responder 
Los datos que ofrecí traer, vendrán en breve.

Dice al Sr. Acha que no conoce mas servicio en marina 
que el de mar; también en tierra los hay muy delicados, 
como es e l de los arsenales y  matriculas. Pero el Sr. Acha 

ha debido acercarse á m í para darme consejos, que hubiera 
oído con gusto, como los oigo siempre, desde el capitan ge- 
neral hasta el último marino.

Asi es, que siento que S. S. no haya dicho cuáles son esas 
faltas. Si se ha defraudado al Estado, yo no puedo hacer 
mas que poner en claro la defraudación.

Ha dichos. S. que los jornaleros estin sin pan. Ya he he­
cho presente al señor ministro de Hacienda esta necesidad.

E l Sr. A C H A : Y o  he atacado el sistema; no me he refe­
rido al señor ministro ni á nadie en particular.

Pero me valgo de esta rectificación para hacer á S. S. una 
súplica, y  es, que formule una ley de ascensos para la 
marina, porque S. S. sabe hasta donde se estiende la om ni- 
potenca ministerial en este ramo; prueba de e llo  es que 
seguu dicen los periódicos, se han vendido buques, cuando 
para esto se necesita una ley  hecha en Córtes ; prueba de 

ello es también que á oficiales de infautería que no pue­
den ascender, porque no les toca, se les dan grados en ar­
tillería de marina sin’ haber navegado nunca.

El Sr. ministro de M A R IN A : E l Sr. Acha ha citado la 
venta de buques ¿sabe S. S. si se han vendido?

E l Sr. A C H A : Lo dicen los periódicos.

El Sr. ministro de M A R IN A : S S debe haber leido tam­
bién los que dicen lo contrario: esos buques se’ venderán, no 

se han vendido; son buquescompletamenteinútiles; se ven­
derán en pública subasta, mas el ministro de Marina, con 
arreglo á sus principios, ha imhitado al de Hacienda para 
cuando se haga la venta, que será dentro de dos ó tres me­
ses, á que embien un jefe de administración que presencie 
la subasta.

En cuanto al grado de artillería y  de marina, tiene S. S. 
razón, no lo he liecho yo, aunque lo he firmado; en cuyo 
compromiso me puso uua persona de respeto, pero como es 
una cosa totalmente insignificante porque no sirve para na­

da, ni en el ejército, ni en la marina, no he tenido gran 
reparo en ello.

E l Sr. G O N Z A L E Z  DE L A  V E G A : N o  puedo menos 
de llamar 13 atención del gobierno acerca del atraso en que 
se halla e l pago de las atenciones de la marina y  especial­
mente de los arsenales, y  dege de pagarse á esos pobres 
jornaleros que no cuentan mas que con su trabajo para el 
sustento de sus familias.

E l Sr. ministro de M A R IN A :  E l ministro de Marina no 
lia podido menos de lamentar lo mismo que el señor Gon­
zález de la Vega; pero todo el mundo sabe cuán apurado 
estaba y  está el señor ministro de Hacienda. Y o  ignoro el 
estado en que se encuentran todas las clases, pero que el de­
partamento de Cádiz es e l mas atrasado, no tiene duda, por 
la desgracia de no haber cantidades suficientes en su teso­
rería de provincia. Se lo he manifestado asi a l señor m i­
nistro de Hacienda, y  este con sus buenos deseos ha manda­
do que se hagan los abonos, que no sé si se habrán hecho 
ya  á esta fecha.

Acto continuo se acordó pasar á otro asunto.

El señor ministro de la Gobernación subió i  la tribuna * 
y  leyó un proyecto de ley  concediendo una pensión v ita li­
cia de 50,000 rs. á los padres de D. Saturnino Orense y  
Luriga, conductor de la correspondencia de la China á F i­
lipinas, asesinado por los piratas.

E l señor presidente anunció que dicho proyecto pasaria d 
las secciones para el nombramiento de comision.

E l Sr. L A S A G R A : Los señores diputados habrán visto 
en los periódicos de estos dias la manera con que yo  he 
sido acusado. Como particular no debiera traer aquí esta 
materia; pero siendo empleado del gobierno de S.¡M. c ind i­
viduo del Congreso, además de mi honra ofendida, creo que 
en ello se halle interesado también el gobierno y  las Córtes, 
porque si tales acusaciones fueran ciertas, ni e l gobierno de'
S. M . pudiera consentirme como empleado, ni las Córtes 
el que permaneciese en este sitio veinte y  cuatro horas.

Como las acusaciones se han referido á las dos únicas m i­
siones que he desempeñado, siendo una de ellas relativa á 
una gran publicación que será objeto de un proyecto de 
le y , nada diré relativamente á este particular, y  me ocu­
paré de otro á que se lia referido también la prensa. Esta es 
relativa á la misión que he tenido el honor de desempeñar 
en Lóndres en el año 51; y  como esto pertenecía ó haya per. 
tenecido a l ministerio de Fomento, he pedido la palabra 
para d ir ijir  una pregunta, ó mas bien una súplica al señor 
minisero del ramo, que tenga la bondad de contestar y  con 
esto poder rebatir la gran falsedad impresa en los perió- 
dicos.

Dicen Z a s  Novedades del 17, que de noticias tomadas en 
el ministerio de Fomento, resulta que he recibido dos ml>. 
llones de reales.

Se dice también en dicho periódico , „
en 1851 una gratificación med- ^  he dls^ d o  

j . r x  i mema onza diaria por la m ¡-

eozaba f  V 6S’  7  a<lemá5 <ÍUC “ “  h¡J° mío> ? ue D0 1°  >engo, gozaba también un sueldo.

M i pregunta está reducida á suplicar al señer m i „ i s(ro 
de Fomento, tenga la bondad de decir si esto es cierto. 
También deseo que el señor ministro diga como es cierto 
que esta asignación la tuve solo durante el tiempo exacto 
que duro la espostejoa n ¡ jaas n i átenos,
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EL OCCIDENTE

E l Sr. L U X A N ,  ministro de Fomento: E l Sr. Lasagra 
fui1 nombrado comisario para la esposicion de Lóndres en 
1851 ó 1852, señalándole al principio 50 ó 60 rs. diarios, 
los cuales se aumentaron despues á 100. N o  lia recibido esa 
gratificación mas que mientras duró la esposicion y  quince 
ó veinte dias despues. S. S. lia publicado la primera 
parte de su memoria y  recibió para gastos de impresión
25,000 rs.; la segunda parte lio se ha publicado, y  por eso 
no se le ha abonado nada. N o  es exacto que e l Sr. Lasagra 
haya recibido dos millones.

E l Sr. L A S A G R A : Lo que voy i  decir es relativo a Ia 
memoria, pues para que no se me crea en descubierto res­

pecto á la publicación de la segunda parte de ella, debo 

dar algunas espiraciones.
Como el trabajo no fue hecho colectivamente, ture que 

emprenderlo en los últimos meses, produciéndome una ta­

rea inmensa. Habiendo vuelto á Madrid con los materia­
les, el gobierno acordó su publicación; me dediqné a ello J  
s a lió  á luz e l primer tomo. D esg ra c ia d a m en te  no se distri­

buyó como era debido. La improba tarea de esta primera 

parte, me produjo una en fe rm e d a d . Los m a ter ia le s  para la 
segunda están  reunidos, pero sépase que he cumplido con 
mi deber aun yendo mas allá del encargo, pues asi estoy 

acostumbrado á proceder en todas mis comisiones.
Recordó el Sr. Ariaga su interpelación sobre los asuntos 

concernientes á la navegación del Duero, y  despues de ma­

nifestar e l señor ministro de Estado que estaba dispuesto á

contestarla, dijo
E l Sr. A R R IA G A :  E l objeto de m i interpelación es re­

lativo  á la navegación del Duero. Este asunto no es solo 
de interés de la provincia de Salamanca ; es asunto de in­

terés nacional.
La navegación del Duero ha sido promovida por los go- 

bieruos liberales. Se entabló en 1822, y  no tuvo un éxito 
favorable, porque al año siguiente terminó e l sistema cons­
titucional. E l año 29 se entró en negociaciones para la na­

vegación del Tajo, y  por un articulo adicional sé compren­
dió también la del Duero. Cuando se intimaron las relacio­
nes de España y  Portugal, se concluyó un tratado que sir­
v ió  de base á este negocio. Nuestra diplomacia no fue des­
pues tan fe liz como era de desear, pues se inutilizó e l tra­
tado por haberse acordado que se formara un reglamento 
en que se fijasen los derechos de tarifa. A s i continuó hasta 
e l año 41. Se hizo e l reglamento, y  como por parte del 
gobierno de Portugal habia tan mala voluntad, e l resulta­

do fue que se establecieron tales bases, que la navegación 
del Duero no tuvo ningún desarrollo, y  quedo como estaba 

antes, esceptuándose los tres años últimos en que por las 
circunstancias particulares de Europa y  la escasez de sub­
sistencias, ha tenido ama incremento. E l mal grave que tie­
ne el reglamento, es que todos los objetos que hayan dtí 
importarse por e l Duero para España, hayan de satisfacer" 

se en los derechos de las aduanas de Portugal, como si fue­
ran pera el consumo de Portugal. Con estas yrabas, con el 
pago de estos derechos dobles, es imposible la importación 

de productos para España, y  esto debe refluir indudable­
mente en perjuicio de la esportacion, porque no pueden so­
portar los gastos m is que en casos especiales, como los qua 

han tenido lugar en estos tres últimos años.
Los comerciantes sufren grandes perjuicios con no poder 

lleva r la mercancía en los buques estranjeros del mismo 
modo que los nacionales; porque, ó  se ven precisados i  es­
perar á que lleguen buques españoles, y  entonces puede no 

ser conveniente el embarque, por haber cesado la necesi­
dad , ó  tienen que hacerlo en buques estranjeros para apro­
vechar la oportunidad, y  en este caso sufren recargo por la 
diferencia de bandera, además del gravamen no pequeño 
de tener que verificar el embarque en buque que no 
carguen menos de 1,800 fanegas, cuando muchas veces les 
bastarla uno de menos porte.

L im ito  m i interpelación respecto al ministro de Estado 
á decirle que si está dispuesto á verificar un arreglo defi­
n itivo en este punto, lo haga cuanto antes; ó si se sigue la 

desastrosa v ia de reformas en e l reglamento , se hagan en 
él las variaciones indispensables que reclaman los intereses 
de los paises mencionados ; y  respecto al señor ministro de 
Fomento, se reduce á que en su ministerio hay algunos 
trabajos sobre los caminos de la provincia , que creo debe 
activar, dispensando la protección posible á este importan­

te asunto.
E l Sr. P E Ñ A  : P ido la palabra para una cuestión de 

órden.
E l señor vice-presidente, P O R T IL L A : La tiene V . S.
E l señor P E Ñ A : Las Córtes recordarán que hace dias 

anuncié una interpelación sobre e l estado de nuestras rela­
ciones con Portugal, y  mas especialmente sobre la navega­
ción del Duero , y  cuando estaba esperando que con arreglo 
al art. 115 del reglamento se señalase dia para tratar 
de este asunto, he entrado en el salón y  he visto que la es­
taba esplanando otro señor diputado. Y o  tenia muchos da­
tos y  documentos reunidos para traerlos el dia que hubie­
ra de esplanar la interpelación, y  no puedo tomar parte en 
ella, por no tener aquí esos documentos; ruego, pues, á las 
Córtes tengan la bondad de suspender el debate en e l es­

tado en que se encuentre.
Las Córtes podrán hacer lo que gusten, pero yo creo que 

comprenderán perfectamente la situación en que me en­

cuentro en este esunto.
E l señor vice-presidente , P O R T IL L A : E l presidente ha 

concedido la palabra á un señor diputado para anunciar 
una interpelacien. E l señor ministro de Estado se ha ser­
vido manifestar estaba dispuesto á contestarla, y  por eso se 

ha esplanado. Ademas , el reglamento nada dice sobre 
prioridad ó propiedad de las interpelaciones , y  eso hace 

que no se pueda por parte del presidente, satisfacer e l deseo 

de S. S.
E l Sr. A R R IA G A . Se me ha hecho una alusiou tan mar­

cada por el Sr. Peña, que no puedo menos de contestar á 
ella. Yo no he tratado de privar á S. S. de esplanar sus 
ideas. S. S. anunció I j  iuterpekcion, pero yo que he visto 
que pasaba e l tiempo sin tratarse de este asunto, me he 
avistado con el señor ministro de Estado para saber si esta­

ba ó no dispuesto á contestar á otra interpelación, anuncia­

da por m í sobre el mismo asunto.
A  pesar de todo, han pasado muchos dias sin haber pro­

ducido m i interpelación: si hubiera estado presente e l se­
ñor ministro de Hacienda, también á él.la  hubiera hecho 
estensiva.

E l Sr. m inistro de ESTAD O : Es cierto que e l señor Pe­
ña anunció esa interpelación, y  que el señor A rriaga me ha 
preguntado varias veces fuera de aquí si estaba dispuesto á 
contestarla, y  le he respondido afirmativamente.

La  historia del tratado de la navegación del Duero de­
muestra que no ha habido gran deseo de que se lleve á 
efecto por parte del gobierno portugués.

E l gobierno de S. M. desea hallanar todas lis  dificulta­
des de cuanto puede estrechamos con el pueblo portugués. 
Para conseguirlo po encuentro por atora otros ine.lios q ¡e 
los diplomáticos, y  espero a l efecto que nuestra legación 
en Lisboa recibirá las condiciones que no tiene.

E l Sr. ministro de FO M E N TO : El señor Arriaga ha es­
citado el celo del gobierno para que se remueban los obstá­
culos que presenta la navegación del Duero. El gobierno no 
se descuida; e l Tajo principalmente verifica su curso atra­
vesando una cadena di- montañas difíciles, como lo dice el 
nombre dol mismo rio.

E l gobierno ha procurado instruirse, y  con este fin, ade­
más de ún viage científico hecho durante m i ministerio 
por ingenieros de minas españoles, una comisiou de inge­
nieros de oaminos ha ido á estudiar esa parte del suelo por­

tugués, la disposición de las orillas del Duero, y  todo lo 

demás que hace fa' ta ]*>ra que se puedan establecer cami­

nos de Sirga, indispensables para su navegación.
Es cuanto puedo contestar al señor Arriaga, asegurán­

dole que hago cuanto está de mi parte para mejorar las 
vias de comunicación en la provincia de Salamanca, puesto 
que hay 27 ó 28 leguas de camino de construcción, algu­
nas ya enteramente construidas, y  otras cuintas en estu­

dio, y  lo misino se procura hacer respectivamente á todas
las demás. En los tres periodos que pueden fijarse, el p ri­
mero hasta 1808, el segundo hasta 1834, y  el tercero has­
ta 1855, sale cada número de leguas hecho en este ú lliino, 
apesar de tantas vicisitudes como ha sufrido la naci n, 
por el cuadruplo del número de leguas hechas en el p ri­
mero y  segundo. El gobierno, pues, está animado de los 
mejores sentimientos y  cuenta con que ayudándole las 
Córtes, saldra pronto nuestro pais del estado en que se en­

cuentra.
E l Sr. P E Ñ A : Aunque joven y  conociendo poco la bis-- 

toria parlamentaria, la conozco lo bastante para creer qu« 
ningún diputado se encontró jamás en la posicion que yo, 
habiendo anunciado una interpelación, esperando á que se 
seña’lase dia para contestar, y  viendo qua en ese interme­

dio, otro diputado se adelanta, hace la misma interpela­
ción y  se entra en e l debate; yo  podré abstenerme de to­
mar parte en él por estas razones y  porque no venia pre­

parado con los datos que tengo en m i casa, aguardando á 

que se señale e l dia.
E l señor vice-presidente, P O R T IL L A : Recuerde V .  S. 

que le he concedido la palabra para rectificar.
Despues de manifestar e l señor Peña que apesar de ha­

ber pedido la palabra para una alusión se hábil propuesto 
entrar en e l fonde del debate, y  diciéhdole e l señor vice­
presidente, Portilla , que habia otros señores que tenian pe­
dida con anterioridad la palab:a, le fué esta cedida por el 

seíor A rriaga, y  dijo:
E l Sr. P E Ñ A : Las relaciones con Portugal no parecen 

sino relaciones con una potencia enemiga. España en sus 
relaciones con Portugal mas parece una potencia r iva l que 
una potencia hermana. Grandísimos servicios ha prestado 
la nación española á su hermana la portuguesa , y  estraño 
parecerá, siendo esto c ierto, que las relaciones de las dos 
naciones se hayan mantenido, escepto cortos intervalos , en 

un estado de retraimiento ta l , que por parte del gobierno 

portugués se hayan opuesto grandes dificultades para dar 
las pruebas de estricta justicia y  de derecho claro y  eviden- : 

te que nos correspondían.
Sabido es de todos que en 1855 se celebró un tratado en 

e l cual se admítia un principio generalmente reconocidoen j 
Europa desde 1814, y  consignado por e l Portugal en 1827 

en otro tratado que celebró con nosotros, e l de la libre na­
vegación de los rios. lín o d e  los intereses mas grandes para 
nosotros, qué e l gobierno no debe perder de vista, es el de ' 
estrechar cada dia mas las relaciones esteriores qne teñe- ! 
mos con el Portu ga l, y  creo que si se hubieran sabido 
aprovechar las ocasiones en que hemos tenido la fortuna 
de prestar servicios á esa nación nuestra hermana, otras y  j 

mas intimas serian hoy nuestras relaciones con ella.
E l gobierno español ha mirado nuestras relaciones con j 

Portugal de un modo tan indiferente, que no tenemos, un 

tratado literario , ni com ercial, y  los correos están tan m al ¡ 
arreglados, que el comercio sufre grandes perjuicios. Sirva : 
de comprobante lo que sucede eulre Oporto y  Salamanca, 
que cuando con un gasto miserable de 2,000 rs. podria re­
cibirse el correo tres veces á la semana, hoy tarda nueve ó 
diez dias entre esas dos plazas , porque tiene que ir  la cor- 

respondencir de Oporlo á L isboa, de aquí á M adrid , y  de 

Madrid á Salamanca.
A  pesar1 del paso primero dado en e l año 35 para reno- i 

var, digámoslo asi, nuestra gran política de Portugal, des- ! 

de aquel tiempo no se Ira hecho mas que retroceder en ese i 
buen camino. Consagrado e l principio de la libre navega­
ción dle Duero, á nadie podia ocurrirle que el reglamento j 
que se hiciese fuese con otro objeto que con e l de evitar los ■ 
abusos que pudieran cometerse por una y  otra parte.

En el reglamento de 1841, el gobierno esnañol comenzó 
aceptando una gravísima mutilación del principio consa- ; 
grado, y  perm itió que quedára prohibida la navegación del 

Duero para la salida de los vinos y  licores españoles. A d ­
m itió el art. 7 !,  que era la abolición completa del tra­
tado de navegación. Siento no haber traido la esposicion de 
la  junta de comercio de Oporto, en la cual se dice que ese. 
articulo era la anulación completa del reglamento, y  pedia 
que e l gobierno de Lisboa se apresurase á aceptar las de­
mandas del gobierno español.

Habiendo preguntado porjqué se habia hecho esaMeclara- 
cion, se dijo qne tal concesion habia sido estéril respecto del 
malhadado reglamento.

E l señer ministro ha contestado de una manera satisfac­
toria, pues en buen castellano nos ha dicho que debemos 
abandonar completamente la esperanza de que se estrechen 
nuestras relaciones con Portugal, porque supone que la r i­

validad, las relaciones y  el espíritu de nacionalidad que 
siempre ha asistido, hacen d ifíc il que se estrechen. Ha d i­
cho también que las provincias de Castilla y  las de Portu­
ga l no están tan interesadas, es decir, no son sus intereses 
tan comunes como se ha dicho. Desearía que el gobierno de 
España obtuviese del de Lisboa todo lo que la junta de 
Oporto pedia con vehemencia.

Si hubieran continuado las negociaciones en 1847, e l re­
sultado.habria sido satisfactorio.

Eu la ciudad de Oporto se reunieron comisionados espa­
ñoles y  portugueses encargados de formar un nuevo regla­
mento, y  de discutir los puntos iducidencia.

Los comisionados no podien llevar ¡i término las nego­

ciaciones sin emplear mucho tiem po ; á consecuencia de es­
to, el gobierno portugués pidió in form e á la junta de co­
mercio de Oporto. y  esta lo  evacuó de una manera satisfac­
toria para nosotros; pero despues de esta manifestación 
e l gobierno español ni el portugués han dado paso alguno. 
La  provincia de Salamanca se ha quedado sin pósitos y  sin 
mas de 40,000 duros que se emplearon en la confección de 
un camino que no existe; no parece sino que el tratado de 
navegación es un negocio oneroso para Portugal y  despre­
ciado para España, cuando es uno de los muchos anillosque 
deben formar las relaciones de intimidad entre los dos 

paises.
M e atrevo, pues, á rogar al Sr. ministro de Estado pro­

cure utilizar la buena disposición en que se encuentra res­
pecto á  nosotros la nacion.portuguesa, bajo e l punto de vista 
de obtener la derogación de los artículos del reglamento de 
1841.

E l Sr. G IL  S A N Z  : Seré muy breve, sin embargo que no 
debe sentirse e l tiempo que se invierta en una cuestión de 
tanta importancia y  trascendencia como la que concierne á 
las relaciones que deben unir estrechamente á España y 
Portugal.

Si desgraciadamente la política que todo lo invade, hizo 
nn dia que estos dos pueblos hermanos fueran enemigos, 
hoy han desaparecido esas diferencias por la fuerza de la 
verdad. Los grandes centros de poblacion se conocen y  es­
timan, y  las antipatías han ido retirándose á las frunteras 
y  solo alli se conservan porque los intermedios entre los 
portugueses y  españoles son contrabandistas y  aduaneros. 

L i  manera qu? estas antipatías cesan, es hacer desaparecer 
1 rs fr >.it t  s p ir  ¡a »  ' i j  !-■ un í unión entre los dos pueblos. 
No h brá entre elios unidad política, pero si unidad econó­
mica, para lo cual se necesita mucha perseverancia y  cordu­
ra para ir incubando poco á poco esta idea que una vez 
arrojada germinará y  dará fruto. Y  lo  dará indudablemen­
te por que ha nacido grande entre nosotros, fundada en el 
Zollverein de Alemania, a l cual debe hoy la vida y  e l des­
arrollo ert industria y  en comercio. El gobierno que lleva 
á cabo entre nosotros'este pensamiento, habrá conseguido 
uno de los mas grandes lauros.

E l gobierno actual tiene e.te pensamiento, y  seguramen­
te puede contar para llevarlo á caba con e l apoyo de todo 
el pais.

He oido con mucho gusto al señor ministro dn Estado 
decir que hará todo lo posible para que se realice la nave­
gación del Duero. Este será uno de los primeros medios de 
aproximar los dos paises; no se necesita mas que una volun­
tad firme porque sea a l mismo tiempo ventajoso á España 
y  Portugal y  sobre todo á la influyente ciudad de Oporto.

Las causas que hasta ahora han producido la paraliza­
ción, son de diversa Índole; la oposicion principal lia venL

do de los contabaudistas, porque haciéndose la reforma, se
imposibilitava e l contrabjndo que antes hacían. Decian cu- j 
ton.vs los-contrabandistas que la agricultura de Portugal ¡ 

iba :í perecer; pero los que iban á perecer eran los ¡ilien­
ses que estaban fomentando por medio del fraude.

Por eso los diputados recomen lamos n i  señor ministro de 
Estado que empiece á gestionar para la reforma del regla­
mento; seguro de que no pasará mucho tiempo sin conse­

gu ir el resultado que apetecemos. Los ministros actuales 
de Portugal están identificados con la marcha política del 
gabinete español, y  aceptarán la reforma con aplauso por 
el beneficio que producirá, no solo á España sino á Por­

tugal.
L lam o la atención del gobierno sobre los trabajos que 

acerca de la cuenta del Duero y  del pais vinatero hizo un 
ilustrado inglés, y  que por cierto tengo entendido que fue­
ron recibidos con ial frialdad, que ni siquiera se acusó el 
recibo n i se dieron las gracias á su autor.

E l Sr. ALO N SO , (D . J. B ): Siendo ministro de la Go­
bernación el señor conde de San L u is , hubo una época en 

que tuve necesidad de trasladarme á Oporto, donde tuve 
la honra de conocer á un célebre irlandés que trabajó un 
plano magnifico de aquel rio, cuyo plano gravó en Lóndres 
y  del que rem itió un ejemplar i  nuestro ministerio de 

la Gobernación; y  este sábio se lamentaba un dia de que el 
gobierno español no hubiera tenido siquiera la atención de 
contestar que lo habia recibido. D igo esto para que e l se­

ñor m inislro sepa que en su dependencia debe hallarse este 
dato importante.

E l Sr. L U X A N ,  ministro de la Gobernación: La indi­
cación de S. S. basta para que mande buscar ese plano.

E l Sr. G A M IN D E : Citado por el señor G il Sanz á con­
secuencia de dos viages que he hecho á Portugal, debo de­
c ir que en mi concepto los dos únicos obst.icnlos que en­
torpecen este asunto es nuestra esportacion de vinos y  el 

interés que tienen q lli los grandes propietarios en que con­
tinúe e l contrabando de granos. Por consiguiente, creo que 
continuando las negociaciones y  estableciendo determ ina­
das bases para la esportacion de granos, lograriamos e l re­
sultado apetecido.

E l Sr. A R R IA G A : Si no me hubiera propuesto obtener 

mas que una contestación en este asunto, me sentaria, que­
dando satisfecho de la que han dado los señores ministro 
de Estado y  de Fomento; pero deseo que esta interpelación 
tenga uu resultado positivo.

N o  hay, pues, tanta oposicion como se dice por parte de 
Portugal; y  téngase presente que no se trata de modificar 

las tarifas, sin llevar á cumplimiento al tratado de 1835; 
de un tratado en que la una y  la otra parte contratante 
tienen que unirse para su cum plim iento; esto presrindien- j 
do de que Portugal está tan interesado como nosotros en ■ 
llevarlo á cabo por su agrhu ltu ra, industria y  comercio. ,

Y o  no opino como e l señor ministro de Estado, que esti ¡ 
negociación pueda concluirse felizmente por medio de ne- ¡ 

gociaciones diplomáticas mejor que por comisiones. E l se- 
nor Miraflores quiso apelar á las negociaciones diplomáti­
cas, y  solo consiguió que se prometiese á nuestro ministro 
en Lisboa que e l negocio se coneluiria pasadas las eleccio­
nes que entonces se harian en Portugal. Si pues no ha sur­
tido efecto ese medio ¿qué nos ha dicho el señor ministro 
en último resultado? que nada se ha hecho y  nada se hace.

E l Sr. PR E S ID E N TE  : Puesto que se han pasado las ho- | 
ras de reglamente, se va á pregunter á las Córtes si se pro- j 
roga la sesión.

Hecha la pregunta, se acordó negativamente.
Dióse cuenta de que la comision nombrada para dar dic- 

támen sobre la proposicion del Sr. Gómez de la Mata habia 

nombrado presidente a l Sr. Falero y  secretario al Sr. Vargas 
Alcalde.

Quedaron publicadas como leyes y  se acordó que se ar- 
chivasen tres ejemplares que el Sr. m inistro de Gracia y  

Justicia rem itió ; uno relevando f  los ayuntamientos de 
cobrar las contribuciones; otrode laqu e  determina el pago 
de la cantidad que por liquidación de cuentas adeuda el 
Tesoro público al heredero de D. Juan A lvarez M endizabal, 
y  el tercero de la ley que autoriza al gobierno para em itir 
títulos de la deuda consolidada del 3 por 100.

P A R T A  O F I C I W i .
(  G A C E TA  D E L  2  D E  M A R Z O .  )

P R E S ID E N C IA  D E L  CONSEJO D E  M IN ISTRO S.

S. M . la Reina (Q . D. G . )  y  su augusta real fa­

m ilia continúan en esta córte sin novedad en su im ­

portante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N AC IO N .

E s p o s ic io n  a  S. M.

Señora: La  diputación provincial de Madrid ha solicita­
do de V . M. la correspondiente autorización para que sus 
individuos puedan usar eu las solemnidades y  actos públi­
cos á que concurran, un distintivo ó jnsign ia  que les dé á 
reconocer y  respetar como tales diputados. A  este fin acom­
paña á su esposicion el modelo que en su concepto podria 
llenar el objeto. Sin que sea necesario recordar los im por­
tantes servicios prestados en todas épocas por la diputación 
provincial de M adrid á la causa del trono y  la libertad, 

sus sacrificios por la conservación del órden en esta capi­
tal, que tanto influye en el de toda la nación, y  los gran­
des beneficios que de su nunca desmentido celo ha reporta­
do esta provincia, son tantas, señora, las razones de conve­
niencia pública , de buen gobierno, y  hasta de decoro que 
abogan en favor de que los miembros de una corporacion 
que tan importantes atribuciones ejerce, usen un distinti­
vo  que les dé á conocer y  respetar en todos los actos solem­
nes á que aquella concurra, y  muy especialmente cuando 
asistan á la vez otras autoridades ó corporaciones que lle ­
van sus insignias respectivas, que el ministerio quesuscribe 
cree que V . M . puede dignarse conceder á la diputación 
provincial de M adrid la autorización que solicita.

Pero como iguales razones aconsejan hacerla estensiva á 
las demás diputaciones provinciales de España, tengo la 
honra de someter á la aprobación de V . M. e l siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 28 de febrero de 1855.=Señora.=A L . R . P. de 
V . M ., Francisco Santa Cruz.

REAL d e c b e t o .

De conformidad con lo propuesto por m i ministro de la 
Gobernación, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1? Se concede á la diputación provincial de 
M adrid la competente autorización para que en las solem­
nidades y  actos públicos á que concurra lleven sus in d iv i­
duos una insignia ó distintivo sobre trage sério.

A rt. 2.? Esta insignia consistirá en una medalla de oro 

con el blasón de la provincia, esmaltado, pendiente a l cuello 
de un 'cordón de oro mezclado de verde,  según e l modelo ad­
junto.

A r t. 3? De una medalla semejante podrán usar los in ­
dividuos de todas las diputaciones provinciales del reino en 
los casos y  en la forma que se concede á la de Madrid, con 
la sola diferencia de que el blasón será e l que corresponda 

á la respectiva provincia.
Dado en Palacio á veinte y  ocho de febrero de m il ocho­

cientos cincuenta y  cinco— Está rubricado de la real mano. 
=E1 ministro de la Gobernacicn, Francisco Santa Cruz.

r e a le s* decretos.

De acuerdo con lo propuesto por e l m inistro de la Go­

bernación, y  de conformidad eon el parecer de m i Consejo 
de Ministros, vengo en nombrar ministro del tribunal su­
premo contencioso-administrativo á D . Pelegrin JoséSaa- 
vedra, presidente de sala de la audiencia de Burgos.

Dado en Palacio á veinte ocho de febrero de m il ocho­

cientos cincuenta y  cinco.=Está rubricado de la real ma- 
n o .=E l ministro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

Pasó á la comision respectiva una esposicion de D. R a -  j 
fael Sánchez Mendoza, contratista del ferro-carril de Sevi­
lla á Cádiz, pidiendo que se hagan estensivas á aquella via 
las mismas condiciones propuestos para la de Almansa.

Se leyó  un dictámen de la comision de actas proponiendo 
que se aprueben las de nueva elección de la provincia de 
Granada, y  se admita como diputado á D . Joaquin Maria 
V illavicencio.

Dióse cuenta del dictámen de la comision sobre e l nom­
bramiento de D . Cayetano Cardero, en e l cual opina que 
no debe quedar sujeto á reelección , y  el Sr. Presidente 
anunció que se im prim iria y  repartiría, y  saseñalarla dia 
para su discusión.

E l Sr. PR E S ID E N TE  : Habiendo hecho presente á la 
mesa la comisiou de Constitución que está pronta á entrar 
en la discusión de la base que trata de la organización de 
las Córtes, pongo en conocimiento de las mismas que e j 
lúnes se procederá á discutirla; y  supuesto que hoy no ha 
entrado en la órden del d ia, se señalan para mañana los 
mismos asuntos que estaban anunciados para hoy.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y  media.
Nota, En el estrado de la sesión anterior, despues de 

darse cuenta de la esposicion del ayuntamiento y  fabricante 
de la ciudad de Bejas, se om itió insertar lo que sigue.

E l Sr. O R E N S E : He dejado en la mesa una esposicion 
délos matriculados de la v illa  de V in aro z ,qu e  reclaman 
contra las matriculas de mar.

Ruego a l señor presidente que la pasea la comision, que 
tenga por conveniente. Se trata de 60á 70,000 marineros que 
se quejan déla tiranía, bajo la cual sufren, diciendo lo que 

he tenido ya el honor de esponer anteriormente al Congre­
so. Están sugetos á este servicio viejosdeGO á 70años, cuan­
do debian prestar los jóvenes que qui-óeran dedicarse á él 
por una recompensa. Se dudaba antes que hubiera volunta­
rios para el ejército, y  se ha visto que en los últimos cuatro 
meses pasan de 7,000 hombres, y  su número seaumentará 

'cuando los fondos destinados á ese objeto se depositen en un 
establecimiento á propósito, de donde á su devido tiempo 

saquen los interesados las cantidados que les correspondan 
en premio de su servicio.

Otro tanto puede hacerse con los matriculados de mar, y  
obtendremos iguales resultados en e l momento que los jó­
venes quequieran dedicarse á este servicio estén seguros de 
que tendrán una vejez descansada. As i se emplearán con 
gusto á él, y  en vez de contar en nuestras costas con 70,000 
marineros, llegaremos i  tener medio m illón, como sucede en 
otras naciones que tienen una marina floreciente.

L o  que principalmente necesitamos son marineros, y  es 
imposible que los haya, pesando sobre ellos la tiranía que 
boy tienen encima.

Si una mano enemiga de España hubiera querido evitar 
que esta nación fuese marítima, no hubiera hecko mas que 

imposibilitarnos, ante todas cosas, de tener marineros. Los 
buques se crean fácilmente; es unli cuestión de dinero; pero 
los marineros no se crean de un momento á otro, es me­
nester lia lagarles con recompensas, no como se hace hoy, que 
parece procuramos de intento que no liayc marineros. El 

! modo.de hacer prosperar la libertad en España, es intere­
sar en ella á todas l  is clases en lugar de hablarlas de liber­
tad política y  de otras libertades.

Deseo, pues, que conste literal en el Diario de ¡as Sesio­
nes la esposicion, á la que espero seguirán otras; pues deseo 
que pasados que sean los momentos de agitación que pueda 
haber en el pais, se promuevan reuniones en todos los pun­
tos, se formen peticiones y  se dirijan incesantemente á las 
Córtes, basta conseguir los interesados que les oigan, como 

, les boyeron las de 1820.

Conformándome con lo propuesto por e l ministro de le 
Gobernación, de acuerdo con e l parecer de m i Consejo de 
Ministros, vengo en nombrar ministro del T ribunal Su­

premo contencioso-administrativo, á D . Santiago Aguias y  
M ella, presidente de sala de la audiencia de Barcelona.

Dado en Palacio á veinte y  ocho de febrero de m il ocho­
cientos cincuenta y  cinco.=Está rubricado de la real ina- 
n o ,z E l ministro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Excmo. señor: En uso de la autorización que nos fué 
conferida por real órden de 24 del actual, nos reunimos 
previo aviso, a las nueve de la noche del mismo dia 
en e l local de este ministerio con los Sres. D . Antonio 
A lvarez, D. Juan Manuel Manzauedo, D. Acisclo M i­
randa, D. Fraucisco de las R ivas y  D . Cárlos G im e- 

nez, comisionados nombrados por los demás tenedoros de 
la deuda flotante del Tesoro en la junta general celebra­
da aquella misma mañana, para conferenciar acerca de 
Ja manera de llevar á efecto el pensamiento manifesta­
do por V . E. y  aceptado unánimemente por los interesa­
dos que concurrieron á la citada junta, de combinar una 
operacion por la cual viniesen á renovarse ó cangearse 

los efectos en que hoy est i representada dicha deuda, por 
otros al plazo de doce meses fecha, garantizando e l pago 
de estos uuevos créditos con los títulos de la deuda con- 
lidada al 3 por 100, que el gobierno está facultado á em i­
tir en virtud de la le y  de 23 del corriento, á fin de faci­
litar por este medio al Tesoro el inmediato desahogo que 
necesita de las apremiantes obligaciones que por aquel con­
cepto vienen pesando sobre e l mismo.

L  • buena disposición con que se presentaron los señores 
comisionados por parte de los tenedores de la deuda flotan­
te, la lealtad, patriotismo y  franqueza con que tocaron to­

das las cuestiones que en eldelicaJo y  fie l cumplimiento de 
su encargo debian ser objeto de discusión ó de aclaraciones 
previas: y  el laudable propósito que, sin olvidar los legí­
timos derechos é iutereses de sus comitentes resplandecía 
en todas sus manifestaciones de contribuir al fin  apetecido, 
nos proporcionaron la satisfacción de que en una sola sesión 
y  de perfecta conformidad, quedasen acordados los puntos 
mas esenciales en que, á nuestro juicio, podria basarse la 
nueva operacion.

Estos fueron los tipos de interés al capital y  de valora­
ción á los títulos del 3 por 100 para la garantía, los cuales 
se fijaron definitivamente por nuestra parte en 8 por 100 
de interés anual el prim ero, y  por los comisionados d é la  
deuda flotante en 32 por 100 el segundo, á condicion de 
sustituir e l depósito de los títulos de la nueva emisión con 
e l de pagarés de compradores de bienes nacionales en el 
caso de que se elevase á ley  el proyecto de desamortización 
que se halla presentado á la deliberación de las Cortes.

De los demas particulares que hubo necesidad de tratar, 

los mas fueron de pura forma; otros, de aclaración fácil y  
sencilla con arreglo á las leyes vigentes, y  el único de en­
tre ellos que merece especial mención es e l referente á la 
manera dexüagenar las garantías en el inesperado caso de 
que los nuevos valores de la deuda flotante no se pagasen 
por e l Tesoro á su vencimiento. Respecto de este punto , la 
ley de 25 del corriente, que autoriza la emisión de títulos, 

previene la imprescindible circunstancia de la subasta pú­
blica para su enagenacion , y  á ella era preciso atenerse. 
Sin embargo, como la ejecución de este medio de venta es 
puramente de las atribuciones del gobierno, preciso era 

combinar e l cumplimiento de la ley  , con la libertad de 
acción que, en caso de omitirse por cualquier evento aquel 
raquisito, debia reservarse á los interesados para la reali­
zación de la garantía, si esta ha de ser efectiva. Con tal 
objeto, se acordó que la vtflta habia de verificarse en pú­
blica licitación dentro de los treinta dias siguientes al 
vencimiento de los pagarés ó letras que se espidiesen por el 
Tesoro , y  que pasado este término siu haberse efectuado 
la subasta, quedaba de hecho autorizado el gobernador del 
Banco de San Fernando, para que en los tres dias siguien­
tes, previo aviso por los interesados, procediese á la  enage­

nacion por medio de agentes de la Bolsa y  en la forma 
acostumbrada para los valores de esta clase. En esta parte 
asi como en todas las demas que tienden á demostrar la 
seguridad del pago y  á restablecer la confianza de los acree­
dores del Tesoro, los que suscriben, fieles intérpretes de los 
sentimientos manifestados por V . E. , uo vacilaron en sa­

tisfacer cumplidamente á los señores comisionados, quienes 
íntimamente convencidos de la considerable mejora de 
condicion que esperimentaban sus créditos y  de la necesidad 
de prestar su apoyo moral y  material a l Tesoro en la ope­

racion propuesta, se retiraron eon ánimo de dar cuenta á 
sus comitentes, quedando en celebrar nuestro segunda reu­
nión ayer 26 á la misma hora de las nueve de la noche, 
para que en vista del resultado que obtuviesen en fe  junta 
general de tenedores de la deuda flotante que habian con­
vocado al efecto en el Banco español de San Fernaddo á 
las doce del mismo dia, proceder á lo que se creyese mas 
conveniente.

Reunidos en su consecuencia de nuevo en la noche de 
ayer, senos manifestó por los señores comisionados la uná­
nime y  favorable acogida que habian merecido de sus co­
m itentes, los tipos y  demas puntos propuestos por ambas 
comisiones en la sesión del24, y  qne por lo  tanto era llegado 

el caso de redactar las bases eovenidas. Ejecutado este tra­
bajo de mútua conformidad, tenemos la honra de someterlo 
á la superior aprobación de V .  E . en cumplimiento de 

nuestro cometido.
BASES.

i í  La dirección general del Tesoro recibirá de los tene­

dores de la deuda las letras y  pagarés que estos entreguen, 
cualesquiera que sean sus vencimientos, y  abonará 6 des­
contará sobre su importe al respecto de 8 por 100 anual 
los intereses que les correspondan para traerlos á un ven­
cimiento común, que se fija en e l dia 28 del presente mes. 
En los efectos vencidos y  no pagados, se abonará , además 
del interés, los gastos de protesto si este se hubiese veri­
ficado; pero en el caso de acompañar cuenta de resaca, se 
pagará esta y  se em itirá el abono de intereses.

2 Í En equivalencia de la cantidad que cada interesado 

acredite por la liquidación qne se le haga con arreglo á la 
base anterior, le espedirá e l Tesoro e l dia 1? de marzo 
próxim o y  al vencimiento de 1? de igual mes de 1856, 
pagarés á cargo en la tesorería céntralo letras sobre las te­
sorerías de las provincias á voluntad dé los interesados, 

guardándose la proporcion, sin embargo, de que en la te- 
talidad de la operacion no se espidan mayor número de 
letras que el que próximamente corresponda á un 25 por 
100 de su im pone.

5Í Para garantir e l pago de los efectos que espida el 
Tesoro en virtud de la base 2 í, se constituirá en el banco 
español de San Fernando, á nombre de cada iudividuo, un 
depósito en títulos del 3 por 100 de los qne se emitan á 
consecuencia de la le y  de 23 del actual, y  en cantidad sufi­
ciente á cubrir el tipo de 32 por 100 de va lor el importe 
de las letras y  pagarés que se le espidan. Entretanto que 
pueden confeccionarse los nuevos títulos del 3 por 100 y  á 
calidad de cangearse por estos tan inmediatamente como 
estén confeccionados, la dirección general de la deuda pú 
blica emitirá, eh vista de los avisos que la pasará la de^ 
Tesoro, inseripeiones nominativas en el gran libro por la s 
cantidades que represente cada interesado. Estas incripcio- 

nes se constituirán como depósito interino en e l Banco, el 
cual espedirá resguardos por duplicado, pasando uno al 

Tesoro, y  retirando otro á su poder el individuo á cuyo fa­

vor se haga e l depósito.
4Í Si llegado e l vencimiento de las letras y  pagarés no 

se satisfaciesen por las cajas del Tesoro sobre que se hallen 
espedidos, el gobierno acordará la venta de la garantía en 
pública licitación dentro de los 30 dias siguientes al del 
vencimiento; mas si pasado este término no se hubiese 
efectuado la subasta en los tres dias inmediatos siguientes 
y  prévio aviso de los interesados, con exhibición de los g i ­
ros, no satisfechos, queda de hecho autorizedo el señor go­
bernador del Banco á la enagenacion de las respectivas 
garantías por medio de agentes de la Bolsa y  en la forma 
acostumbrada pata esta clase de valores. En Uno ú otro 
caso el producto de la garantía se aplicará al pago de las 
letras ó pagarés á que aquella se halle afecta y  a l de los 
intereses de demora al mismo respecto de 8 por 100 que 
hayan causado desde el dia del vencimiento hasta e l del 
total pago, quedando responsable e l Tesoro á satisfacer la 
diferencia si e l producto de la venta no alcanzase á cubrir 

la obligación contraida, asi como deberá retirar á sus ca­
jas el sobrante si le hubiese.

5t En en el caso de que se eleve á la le y  el proyecto de 
desamortizaciou presentado á las Córtes, el gobierno se 
obliga ¿sustituir desde luego con la mitad del importe de 

los pagarés que produzcan las primeras ventas de bienes 
nacionales y  en la cantidad suficiente el depósito ó garan­
tía de los títulos del 3 por 100, arreglando el tipo de aque­
llos, según sus vencimientos, de mútuo acuerdo con los 

interesados.
6? Si por efecto de otras operaciones e l gobierno se ha­

llase en situación de satisfacer á metálico, antes de su ven­
cimiento, las letras y  pagarés que han de espedirse á virtud 
de la presente, podrá descontar aquellos de mútuo acuer­
do eon los tenedores que entonces lo sean, bajo e l mismo 
tipo de 8 por 100 anual que abona á los interesados.

7Í N o  se considera desvirtuada por este convenio la h i­
poteca general concedida á la deuda flotante por la ley  de 
5 de agosto de 1851, n i ninguna de las demas disposiciones 
que favorecen dicha clase de deuda, pues por e l contrario 
la garantía especial que ahora se le otorga á virtud de la 
nueva ley  de 23 del corriente, es para darla mayor fuerza 

y  robustecer la confianza de sus tenedores.
Tales son, Eexmo. Sr., las bases acordadas que V .  E. po" 

drá apreciar en su alta penetración de la manera que me­

jor estime.
Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 27 de febrer 

de 1855.=:Excmo. Sr.=Gonzalo de Cárdenas.=Pedro Sala 0 
verría =Pedro Jontoya.=José de Sierra.—José García Jove 
zExcm o. señor menístro de Hacienda.

M arid  28 de febrero de 1855 =E1 Consejo de ministros 
aprueba estas bases.=Pascual Madoz.

lim o. Sr.: La  reina, de conformidad con las bases que 
propone la eomision nombrada en real órden de 24 del 
mes próximo pasado y  la elegida por los tenedores de la 
deuda flotante en la Teunion general celebrada en e l mis­
mo dia para la renovación ó cange de los efectos que cons­
tituyen dicha deuda por otros a l plazo de doce meses fecha, 
y  con garantía de títulos de la deuda, consolidada al 3 por 
100, de los que e l gobierno está facultado á em itir, según 
la ley  de 23 del referido mes, se ha servido mandar de 
acuerdo con e l Consejo de Ministros, que dicha operacion 
se lleve á efecto en los términos siguientes:

1? Esa dirección recibirá de los tenedores de la deuda 
flotante las letrss y  pagarés que estos entreguen, cualquiera 
que sean sus vencimientos, y  abonará ó descontará sobre 
su importe al respecto de 8 por 109 anual, los intereses 
que les correspondan para traerlos á un vencimiento co­
mún, qne se fija en e l dia 28 de febrero próximo pasado. 
En los efectos vencidos y  no pagados se abonará ademá» 
del interés los gastos de protesto, si este se hubiese verifica­
do; pero en el caso de acompañar cuenta de resaca, se paga­
rá esta y  se om itirá e l abono de intereses.

2? En equivalencia de la cantidad que cada interesado 
acredite por la liquidación que se le haga, con arreglo á la 
disposición anterior, le espedirá el Tesoro, con fecha de

hoy y  a l vencimiento de 1? de marzo de 1856, pagarés i  
cargo de la tesorería central ó letras sobre las tesorerías d ,  
las provincias, á voluntad de los interesados guardando la 

1 _ en la tolalidad de la ope-propoicion, sin embargo, de que |  ̂ > J

ración no se espida mayor
úmero de letras que el que# 

j -  -¡ uo 25 por 100 de su im portepróximamente corresponda a r  r
v  . 1  na£o de los efectos que espida el Te-

Sí Para garantir el pag *. r  . ,
„  de esta operacion se cónseituira en e lso ro  p o r  consecuencia  o c  r

Banco español de San Fernando, a nombre de cada in d m _
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dúo, un depósito en títulos del 3 por 100 de los que se emi­
tan en Virtud de la ley  de 23 del mes último, y en  cantidad 
suficiente á cubrir al tipo de 32 por 100 de valor al im ­
porte de las letras y  pagarés que se le espidan. Entretanto 
que pueden confeccionarse los nuevos títulos del 3 por 100, 
y  á calidad de canjearse por estos tan inmediatamente como 
estén confeccionados, la dirección general de la deuda pú­
blica emitirá, en vista de los avisos que la pase la del Te­
soro, inscripciones nominativas en el gran libro por la can­
tidad que represente cada interesado. Estas inscripciones se 
constituirán como depósito interino en el Banco, e l cual es­
pedirá resguardos por duplicado, pasando uno al Tesoro, y  
retirando otro á su poder el individuo á cuyo favor se haga 

el depósito.
4°. Si llegado el vencimiento de las letras y  pagarés uo 

se satisfaciesen por las cajas del Tesoro sobre que se hallen 

espedidos, e l gobierno acordará la venta de la garantía en 
pública licitación dentro de los 50 dias siguientes al del 
vencimiento, mas si pasado este término no se hubiese efec­
tuado la subasta en los tres d:as inmediatos siguientes, y  
prévlo aviso de los interesados con exhibición de los giros 

no satisfechos, queda autorizado el señor gobernador jdel 
Banco á la enagenacion de las repectivas garantías por me­
dio de agentes de la Bolsa y  en la forma acostumbrada pa­
ra esta clase de valores. En uno ú otro caso el producto de 
la garantía se aplicará a l p g o  de las letras ó pagarés á que 
aquella se halle afecta, y  =1 de los intereses de demora al 
mismo respecto de 8 por 100 que se hayan causado desde 
el dia del vencimiento hasta e l del total pago, quedando 
responsable e l tesorero :í satisfacer la diferencia si el pro­
ducto de la venta no alcance á cubrir la obligación con­
traida, asi como deberá retirar á sus cajas e l sobrante si lo 
hubiese.

5 ! En el Jcaso de que se eleve á ley  el proyecto de de­

samortización presentado á las Córtes, e l gobierno se ob li­
ga á sustituir desde luego con la mitad del importe de los 
pagarés que produzcan las primeras ventas de bienes na­

cionales y  en la cantidad suficiente, el depósito ó garantía 
de los títulos del 3 por 100, arreglando e l tipo de aquellos 
según sus vencimientos, de mútuo acuerdo cou los inte­
resados.

6? Si por efecto de otras operaciones e l gobierno se ha­
llase en situación de satisfacer á metálico antes de su ven­
cimiento las letras y  pagarés que han de espedirseá virtud 
de la presente, podrá descontar aquellos de mútuo acuerdo 

con los tenedores que entonces lo sean, a l mismo tipo de 8 
por 100 annol que abona á los interesados.

7? N o  se considera desvirtuada por este convenio la h i­
poteca general concedida á la deudu flotante por la ley  de 
3 de agosto de 1851, ni ninguna de las demas disposiciones 
que favorecen dicha clase de deuda; pues por e l contrario 
la garantía especial que ahora se le otorga, á virtud de la 
nueva ley de 23 de febrero próxim o pasado, es para darla 
mayor fuerza y  robustecer la confianza de sus tenedores.

A l  propio tiempo S. M. ha tenido á bien autorizar á 

V .  1., para que con arreglo é las bases indicadas verifique 
igual operacion con los particulares qne entreguen metáli­
co ú obligaciones vencidos y  no satistechas de la dirección 
general de la deuda ó de la caja de depositos.

De real órden lo digo á V . 1. para su inteligencia y  cum­
plimiento. Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 1? de 
marzo de 1855.—Madog.^Sc. director general del Tesoro 
público.

Vista la instancia de D . Torib io  Martínez Plnillos, ve­
cino y  del comercio de Bilbao, en solicitud de que se habi­
lite  la aduana de cuarta clase establecida en Deba para 
importar, sin previo pago de los derechos marcados en el 
arancel, las pipas que procedentes del estranjero vienen 
para ser llenadas de caldos del pais; S. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á ella , disponiendo 
que en todas las operaciones y  plazos necesarios al efecto se 
arregle aquel administrador á las instrucciones con tal ob­
jeto comunicadas por esa dirección general á los de San Se­
bastian y  Bilbao, á cuyo fin cuidará V . 1. de dárselas á co­
nocer en la forma acostumbrada.

De real ór len lo d igoá V . I .  para los efectos consiguien­
tes. Dios guarde á V . I. muchos años.=Madrid 22 de fe­
brero de 1855.=Madoz.=Señor director general de aduanas 

y  aranceles.

C a s t i l l a  l a  v i e j a .  do frisa destinados a la batería del mástil. Nosotros es-

B urgos  2 0  de fehro.— Hemos llam ado, aunque i nú- ■ tamos armando los trabajos hechos en nuestra derecha.

tilmente, la atención del señor gobernador de la pro­

vincia hacia e l descuido punible que se ríos denuncio 

eu nuestra correspondencia de Peñaranda. Jamas se ha 

visto que e l ganado infeslado de una epidem ia cual­

quiera, y  sobre todo de la epidemia de viruela, esté en 

completa comunicación con todos los demás y  abusen 

sus dueños hasta el punto de llevarlos por la noche á 

dorm ir :i la potilacion. La responsabilidad que resul­

taría de las consecuencias de este hecho no debe afec­

tar nunca a una autoridad celosa y  entendida. Espera­

mos, pues, que si por la ru loridad no, por los particu­

lares al menos, se p inga el oportuno remedio.

Ca t a l i n a .

B a rce 'on a  27 de febrero.— Continúan con notable 

actividad los trabajos de esta línea , hasta M artorrell, 

principalmente en el túnel próxim o á esta población, 

en el que se trabaja por la parle qne mira’ á M olins 

de R ey , y  por la opuesta, encontrándose ya  construi­

dos 405 pies de bóveda.

En los d ias de los meses de noviem bre y  diciem bre 

que ha estado inaugurada la v ia  única term inada hasta 

M olins de R ey , han circulado 51,051 viajeros, obser­

vándose desde entonces un aumento progresivo y  cons­

tante en la circulación.
A y er  los señores accionistas de esta útil sociedad ce­

lebraron en l.i Casa-Lottja junta general ord inaria cor­

respondiente al presente año.

 Los individuos que hasta ahora sabemos han sido

nombrados por las corporaciones c industriales de esta 

provincia, para que se ocupen en la córte de la cues­

tión de aranceles, son los siguientes:

P o r  la diputación provincial, Sres. 1). M ariano Bor­

re! y  D . M anuel Torren ts  y  Serranwlera.

P o r  el ayuntamiento de Barcelona, D . Jaim e Badía 

y  D . Angel Chufresa.

P o r  la junta de comercio, D. Juan Illas y  V id a l y  

D . Juan Fontanillas.

P o r  la sociedad económica barcelonesa de Am igos del 

P a is , D . Juan Illas y  V id a l y  D . Genaro V ilanova.

En representación de diferentes industrias, D . José’ 

V iln m ara , D . José Beig, D . Anton io B a rrau , D . Cele­

donio Aseac¡bar, D . Jaim e M untadas , D . Bernardino 

M ai torels y  M ontclls, D . D om ingo Castellet, D . Podro 

L lopis, D. Francisco Solernou, D . M ariano Codoñet y  

D . Juan T u ru ll.

Seguu una comunicación ofic ia l que hemos tenido a 

la vista, estos comisionados debian hallarse en M adrid

C O M E O  D E  P W M M M S .
ANDALUCIA.

G ran a d a , 27 de febrero. —  (D e  nuestro correspon­

s a l . )—  Sigue esta provincia sin novedad notable p o r 

ahora. Las  contribuciones se cobran con mucha d ificu l­

tad, }  la tesorería se encuentra siempre exausta. L a s  

clases pasivas principian á sentir los efectos do esta es­

casez. P o r  real órden de 16 del corriente, se ha de­

clarado cesante á D . G abrie l O rn e lo ,  regento do esta 

audiencia sin que treinta años de magistrado y  su acre­

ditada conducta, bayan bastado á contener al señor m i­

nistro en tan injusta separación. Granada fa lta ríaá  sus 

dolieres y  mas sagradas obligaciones si 110 tributase el 

elogio que merece este magistrado íntegro, a fab le para 

todo el mundo, conciliador y  severo en los actos de jus­

ticia.

M álaga  , 27 de febrero. —  V a n  á verificarse nuevas 

elecciones de diputados á C órtes , á consecuencia de  la 

anulación de las actas últimas por la asamblea consti­

tuyente.

N o  bien se ha Sabido en M álaga este resultado , se 

han apresurado mucfios á recomendar, como es costum­

bre, á sus especiales candidatos, circulando y a  deboca 

eu boca m ultitud de nombres para cubrir las vacantes

Sin embargo, en m edio de  la m ultitud de nombres 

que han sonado ya  en nuestros o id os , se nos asegura 

que tres, con notable preferencia, son los que cuentan 

hasta hoy con mayores probabilidades, que son :

D . Juan Zabala, capitan general de M adrid ; D. A n ­

tonio R am írez Arcas, brigad ier de caballería , y  D . E n ­

rique 0 ‘Donnell, ex-gobernador de esta provincia. P o r  

consecuencia quedarán fuera de toda reelección los se­

ñores D . Francisco de Paula M árquez Navarro, actual 

gobernador de Huesca; D . Andrés Borrego , escritor y  

publicista, y  D . Joaquin García Briz, abogado de M á -  

laga.
— E l vocal d irector del Hospital de  err id ad  de esta 

ciudad, ha presentado una mocion á la jun la  de la 

misma, pidiendo eleve una esposicion á las Córtes y  

al gobierno, á fin de que los bienes de aquel estableci­

miento sean escluidos de la desamortización que se 

proyectó. Iguai solicitud parccc que se ha hecho ó  va 

á hacerse por la junta provincial de beneficicncia.

Jaén  28 de febrero.— A yer por la mañana, según 

habíamos anunciado, se reunió en nuestra suntuosa Ba­

sílica e l piadoso pueblo de Jaén, para dar gracias al 

Hacedor Supremo por los señalados favores que dis­

pensa á este vecindario, siendo ¡de los mas señalados, 

habernos librado casi por com pleto de los horrores de 

la ú ltim a epidem ia que acaba de cubrir de luto á d i­

veras poblaciones 'de España.

Todas  las gerarquias, todas las clases de la sociedad, 

tuvieron su representación en esta religiosa d ere - 

monia.
G ranad a  27 .— Según las ultimas noticias qne he­

mos recib ido con fecha 25 de la A rm illa , o l cólera va 

perdiendo de su prim itiva intensidad, y  los casos no 

son ya  tan frecuentes: do los enfermos que hay en cu­

ra , ninguno ofrece peligro; invadido de nuevo, solo hay 

uno, que es una niña, y  uo presenta gravedad.

La  salud del ejercito ha mejorado 1111 poco. Está bien 

provisto de vestidos de invierno y  de víveres. Solo nos 

falta forraje, y  oslo procede de que el com isario gene­

ral no recibe de Inglaterra, los henos con que contaba. 

Adjunto va el estado de los muertos y  heridos hasta 

el 8 de febrero.

T en go  el houor, etc.— Raglan.

PBisciPAno3 HANUJIAX05.— Hachares i 11 de febre­

ro. (D e  la  Gac?la (le  Postas.) U n  rorreo de Crimea 

nos trajo la noticia, hace algunos días, do que llegan 

considerables refuerzos á las tropas austríacas, sobre 

todo de caballería , y  se dirijen sobre Craiowa por 

V ieus-Orsowa y  Farnu-Sewerin.

E l general que manda en Creiowa ha salido á su 

encuentro hasta la Irontera. Tam bién  allí se esperan 

nuevas tropas de in fantería austríaca. Estas tropas que 

llegan deben reem plazar á las qne forman en la a c ­

tualidad las guarniciones de C ra iow a, de Stalina y  de 

nuestra capital, debiendo marchar estas á M oldavia 

para reforzar del Screth y  de la frontera de Besa- 

rabia.

r u s ia .— Sun P e te rsb u rgo  1 2  de febrero. (/)-/ B o e r -  

sen lu tli’. )  Continúan subiendo refuerzos del interior 

del pais para las fronteras fronterizas. Han tomado ta­

les proporciones los aprovisionamcutos en F irlaudia y  

en Novogorod, que los empleados de la administración 

110 bastan para el trabajo, y  el gobierno ha formado 

comisiones de aprovisionamientos, cuvo personal de 

empleados es doLle que de ordinario, con poderes mas 

estensos que antes.

E l gran duque Constantino ha. hecho recientemente 

muchos viajes á Cronstadt p r a  inspeccionar las baterías 

construidas este verano, actualmente armadas, y  otros 

diversos trabajos de defensa. E l mes de marzo se en­

contrarán en su puesto los equipajes de la escuadrilla 

de remos. L os  cuadros han sido recientemente inspeccio­

nados en Cronstand, en Swcaborg y  aquí.

A u s t r i a . —  V ien a  2 2  de lebrero. (LÁ: la  G a ce la  de 

P os ta s .) N o  tardará en manifestarse la influencia que 

deben ejercer el manifiesto ruso y  los ukases que á él 

se refieren. Se hablará todavía algun tiempo de un Con­

greso de paz, es decir, hasta qne las conferencias se ha­

yan abierto, pero es probable que desde este m oinenío 

110 exista el Congreso de paz sino de nombre y  se tras- 

form e rápidamente en Congreso de guerra. Se d ice que 

las instrucciones de los representantes de las potencias 

occidentales son tan precisos, que la Rusia se verá ob li-

L o rd  John Russell, secretario de las colonias. L o  mismo hizo E l P a rla m en to , tomando el nombre

S ir Cárlos W o o .l,  prim er lord del alm irantazgo. de un d iario que después do los sucesos de 48 se pu-

S ir  Cornwell Lew is , canciller del Echiqu ier. b licó para p ed irla  apertura de las C órtes ; y  como los

Los demas puestos vacantes se llenaran inm ediata- propietarios de aquellos dos antiguos periódicos pu­

mente. . dieran todovía resucitar, pudiera también haberse e v i-

Ir>. i d . —  (D o  la Lidependencia  Belga). —  E l 0 6 -  tado este futuro inconveniente. V erd a d  es que el b u -

S e rv cr  anuncia que lord John Ilussell entra en ca li-  s i lis  no está en lla m a rs e  sino en ser.

hoy 25 de febrero; | »ro  los retardos que naturalmente g ^ "  d í0™*" '“ “ X P10" 1® 1111,1
J ’ 1 , , . 1 , ........... I I  I. tu- (D e l M a r io  A U iilu ií de í  rauclort.) E l martes

es pon menta esta clase de nombramientos ih lerira p r

algunos dias el de su reunión en la córte.

PROVINCIAS VASCONGADAS.

último, el p r ín c ip  Gortschakoll’ ha p d id o  una audiencia 

al e in p ra d o r para dar, en uonibre del czar, esplícaciones 

sobre el nuevo manifiesto del e in p ra d o r de Rusia. E l  
Bilbao  27 de lebrero .— Antes de ayer á la una de p r ín c ip  ha dado la seguridad reiterada de que su so­

la madrugada se reunieron los señores diputados gene- j  i,erauo se habia visto obligado á dar este p s o  p r  la 

ra les y  consultor del señorío á consecuencia de  un espre- estension cada vez mas conriderable, que tomaba la 

so recib ido desde la ciudad de V ito ria . Parece que eu | coai,ciou Je  ias grandes p ten c ias  contra la Rusia; y  

é l se p d ia n  instrucciones sobre el modo con que debo i 4 „ e  ]a fo r jp c ío n  de la M ilic ia  del im p r io  110 era 

rían obrar nuestros diputados á Corles en la votacion de 1 mag (|U(! ulla ,„ed ida  Je defensa que habían hecho ne- 

la  liase segunda de la Constitución. N o  sabemos qué coiana |ÜS armamentos de Occidente. Esta m edida, ha 

respondieron nuestros diputados generales, p ro es de ¡ ;lriariido el principe Gortschakoll, no debía ejercer in - 

presumir que, que atendido el espíritu del país, a lta- j  ilueuc¡a t. „  ias lo l l téreucias de paz, o.lando dispuesto e] 

monte católico y  religioso, y  la conducta de nuestros > emperador, antes y  despues, á tratar con las p tencias  

diputados á Cortes a p y a n d o  con su voto la enmienda , occidentales sobre la base de los cuatro puntos, y  sícn- 

del señor Jaén, discutida en la sesión del 23, deben volar j  la „ , ¡ s¡ün de ,jue ,.ala|)a rcVestido la misma, aun en

en contra del proyecto de la comision y  ser consecuen- ¡ ]as actUales circunstancias.

tes y  firmes en sus opiniones, aunque sean osligados p r  j Se dice que esta esplicacion 110 ha p r e c id o  bastante 

los m iembros del m ismo gab in ete , con cuya conducta j satisfactoria al e in p ra d o r  Francisco José, y  que ha 

ofrecerán también una prueba clarísima del profundo ¡ manifestado claramente a l p r íu c ip  Gortschakolf que 

respeto que profesan al princip io de la soberanía nació- ] esle ^  Je l czar le  inspiraba lanía menos confianza, 

nal, o lvidado hasta ahora en la presente cuestión p r  la j  cualltl)S e„  las actuales circunstancias ninguna potencia 

m ayoría de las Córtes constituientes. había recurrido á medidas de tal gravedad. E 11 una pa-

O rd u w  26 .— Habiendo notado en el mercado de ! labra> ¿  nia«iiliestó del emperador de Rusia, ha produ- 

Orduña del 24 uno de los alguaciles, que vagaba p r  el cido Ulm ilnpresion m uy desfavorable en nuestros círcu- 

mercado un hombre, al parecer, sospehoso, se acercó á los ülici„|t.s> y K  prelcude que nuestro e in p ra d o r  uo de-

pedirle la cédula do vecindad ó p s a p r t e ,  y  aunque Jará si|, A p u e s ta  esta demostración del czar,

estuvo algo remiso, la pr.sentó p r  fin; p r o  in fundio..- &  dt.sigua ¿  „,uchos generales como los que deben

do recelos do que pudiera ser lalso, comunico sus te -  ^  uamados al miuj sU,rio de la Guerra: se habla en­

m on a á uno de los guardias c iv iles  que se le  acercó en tre  o ll-os del b j lo l , de  K eillpeu> U1M) de nuestros m ilita-

aquel momento y  qne ya  estaba prevenido p r  el re g í" res mas inteligentes. E 11 cuanto que la llegada de

d o rd e  plaza D . G alo  de Gorostizaga. E 11 el acto do es- harón de Bruck será la señal de  im p rtau tes  modifica»

tar leyendo el guard ia la cédula, separándose tres ó ciones en nuestro gabinete.

cuatro pasos el citado hombre, emprendió una veloz V iena  20  de lebrero. = ( D e  la telegrafía Jlavas.)

carrera p r  la calle de Burgos, y  dando vuelta á toda Una circu lar austríaca del 17 de febrero piodam a la 

la p b la c io n , salió al llamado campo de San Juan, p r  necesidad rigorosa d é la  resolución adoptada por la

seguido siempre p r  el guardia y  el alguacil, hasta quc  confederación germánica, y  añade, que los p ieparatho

á un m edio cuarto de legua de la p b la c io n  salieron ; dc guerra, son un asunto de honor p r a  lodos los m iem - 

su encuentro unos labradores de los cuales uno que se bros de la unión alemana.

hallaba en una viña y  que habia llevado su escopeta, j L a  m¡su)a c¡ rcul llr c ritica  los motivas en que eslá 

le  in tim ó se detuviera apuntándole con ella y  agarran- basada la resolución, y  prueba la irrespnsab ilídad  de 

dolo los demas hasta que llegó el guard ia c iv il. R eg is - .is¡gnal. esdasivam ente el único territorio federal como

trándole, se le encontraron en la e sp id a , entre ol forro residencia p r a  todos los conslingcntes de la Uniou

del chaleco, dos pistolas de arzón descargadas y  porcion germáuica. 

dc cartuchos y  balas, algunas de estas también en un
gorro de seda negro que parece como de cura, y  una PRCSU. > i ¡/i de feb ic io . (D e  la eorrespon-

navaja de regulares dimensiones. Se halla en la cárcel '  ° " ? a « « » « ■ ) ~ EI gobierno ruso y  el e in p ra d o r de 

y  se le  forma sumario para rem itirle  al juzgado. Es . 00 111 i,l,o n 'ldo últimamente ningún esfuerzo

joven  como de treinta años y  dc buena talla, y  no se- ^ar’1 1® Pe^ ’ r  <luc 1>' Prusia celebre un tratado con los

ráestraño que tenga participación en algunos de los ro -  P°^enclas occidental) >, y se han hecho con esto objeto

bos de iglesias que de algun t ie m p  á esta parte se eo- j * °  3 °*as® l*e Pero el sesgo favorable que

meten eu la provincia de A la va . tom ado atl o i las CJf  s> Prueba <lue siempre han sido

E s d igno dc elog io  el eom prtam ien to  de la guardia rf th ‘l la ‘ Ias estas ten tativas, fundándose en las obliga­
ciones que resultan de los protocolos de V iena . S i no 

se puede decir en la actualidad que la Prusia tomará 

p r t e  en las o p ra c i mes activas contra la Rusia , se 

prepara sin embargo entre ella y  las p ten c ias  occi-

( ] ® K H E 0 E S T R A N G E R O .  ¡ d en u lesu u a  alian *, mas estrecha que la q „ e hasta
j aquí existia.

Chimba.— C rerna w its  24  de f e b r e r o ._ (D e  la te le- IIa  habido desde h:iee a,guI10S (Uas una modificación 

grafía Havas . ) - U n  despacho ruso fechado en Sebas- s¡ngu|a r  en los círculos m inisteriales, y  como La 

l o p l  el 18 de febrero, anuncia qu e ol p r ín c ip M e n s -  j  nion publica se ha pronunciado fuertemente en favor 

chíkofT ha caido enfermo. ; Je las 1>oU.nc¡as occidentales, se puede e s p ia r  que en

E l mismo despacha dice que Om er-Baja ha estable- j c| momento decisivo la política prusiana sufrín í una

cido su cuartel general á bordo dc un v a p r  fondeado j trasformacion significativa. L o  qu e principalmente d e-

cn el puerto de E u p to r ia . ; terni; Da a] gobierno eu esta circunstancia e s ,  que en-

Los ingleses han abandonado parte de sus posiciones ! c01ltrarj  eu esta alianza con las p tenc ias  occidentales 
p r a  cederlas á los franceses, quienes en seguida se ha- ; lln pu„ ¿  do upoJ0 coutra la SUpremacia del Austria

bian puesto á completar los trabajos. j lxlrql„ .  aunqne esto pueda parecer singular, los m otj-

La Gaceta de Londres  publica el despicho s i- vos Je rivaBdad conlra e l Austria  ejercen á menudo 

guíente: aqU¡ mas inQuencia que todos los otros motivos p l í t i -  
Sebastnpol 10 de febrero. ¡ CQS un t ¡ empo p| fM csi J r nnte del Consejo ha hecho 

M ilo rd  duque: N o  tengo nada importante qu ea n u n -j en el S(. „ 0 Je ,a comis¡on encargada de exam inar 

ciaros desde m i ú ltim o d espeh o  que d ir ijí á V .  E . el , ja ley rei at¡ va al empleo del crédito de 30 m illo -  

6 de eete mes. H a  llovido ayer y  esta noche ha neya- nes j e  thalers ; una declaración que 110 p rm ite  du­

do, de suerse que todo el terreno está cubierto de n ic -  ¡ dar de la cont-lusion de nn tratado s ep ra d o  entre la 

ve; p r o  no hiela, y  la tierra eslá saturada de hum e- ' p rus¡a ;  lu I,lg i lte rra  y  |a Francia. V erdad  es que el 

dad. Los p r te s  que recibo del frente de ataque, 1 ministro no ha dicho p s itivam en te  que estaba firmado 

anuncian una gran actividad en la ciudad y  en el este tratado ; pero sus palabras lo han demostrado, 

puerto. Se ven salir grandes convoyes que según p r e -  L a  comisiou ha acogido esla declaración con vivos 
ce llevan enfermos y  entran un gran número de canos aplausos.

de un caballo. Parece que e l enem igo desbarata los IN G la tk rra— , Londres  25 de febrero.—  (De la cor- 

cascos de los buques en el arsenal, p r a  proprcionarse respndencia ¡ lo v a s ).—  Los  únicos nombramientos 

con el.os los materiales de una plataforma y  caballos hasta ahora hay ciertos son:

c iv il p r  la prontitud con que acudió en prsecucion 

del delicuen tey el resultado que se ha conseguido.

que

dad de secretario de las colonias , en el gabinete de 

que es ge fe  lord  Palmerston.

Sin embargo, continuará su v ia je  p ira  V iena , á don­

de va como p len ip tenciario .

M . Layard  ha sido nombrado subsecretario dc las 

colonias.

M . Cornw.dlis es canciller del Echiquier.

S ir  Cárlos W o o d  está nombrado prim er lord  del 

alm irantazgo. M . V ernou  Sm ith, ge fe  del d ep rtam en ­

to p r a  los negocios de la India; lord Stanley d‘ A ld er- 

ley , presidente del d ep rtam en to  de comercio, y  M . Fe­

derico Pee l, vice-presidente del m ismo deprtam ento .

E l conde de C a rlid e  irá á Dublin como Iugartenieu- 

tc de Irlanda , y  M . Horsman será secretario de los 

negocios de Irlanda.

Se anuncia que el general V ir ia n  , del ejército de 

M adra i , está nombrado p r a  mandar el contingente 

turco.

Este c u e r p  tendrá un efectivo  de 20,000 hombres 

á las órdenes de oficiales del ejército de las Indias.

In. p r  la noche ( id . ) .  —  L o r  John Russell acaba 

de publicar con m otivo  dc  su nombramiento p r a  el 

puesto de m inistro de las colonias , una manifestación 

á ios electores de la C ité  de Lóndres, de quienes tiene 

su cargo de diputado.

Este documento está fechado eu Paris  el 23 de fe­

brero.

Ha doclarado que la misión de que está encargado 

en V iena  hace e s p ra r  1111 fin honroso de la guerra 

actual.

Cuando lord  Palmerston se d ir ig ió  á él p r a  recla­

mar su concurso en las delíciles circunstancias del m o­

mento, cuando cada ciudadano ,  cuaudo la nación en­

tera debe prestar su a p j o  á la re in a , no ha p d id o  

menos de aceptar e l llam amiento que se le  ha hecho.

Luego que estén terminadas las negociaciones a que 

está llam ado, volverá á emprender sus tareas parlamen­

tarías.

( I R Ó N I C A  M  M A D R I D .
v i l la  e *  s u e ñ o .— ¡O h  d icha ; . ,  ¡olí!.. I .n  p u e r ­

ta del Sol está llena de trabajadores; el p sa d o  azadón 

la reform adora piqueta, el creador palustre y  la bru­

ñida llana, están á la altura de su civilizadora misión; 

y  la sierra, el escoplo, el plomo y  el cepillo eu su a p -  

jeo. Pronto, muy pronto veremos alzarse bajo la 111- 

tluencia de estos instrumentos la ansiada, la sorpren­

dente reforma de la Puerta del Sol. Obreros aquí! La  

hora del trabajador ha llegado! ¿N o  es verdad que es 

delicioso, sublim e, ver esa m ultitud de artesanos que 

canta, ríe , y  salta llena de regocijo al sonar las doce 

del dia. hora en tpie ap recen  doscientos brazos feme­

ninos, e sp c ie  di' cía bos ambulantes en donde cuelga ol 

trabajador su pan de cada dia? ¿¡No es verdad que el 

tendero, el zapatero, e l remendón de p r ta l ,  e l ropavejero 

de la calle de T o led o  y  e l tahonero gord in llon , brin­

can de júb ilo  viendo que el artesano come, calza, viste 

y  p a g a i  ¿N o  es verdad que se llena el alma de entu­

siasmo, viendo que el celador no encuentra vagos a 

qu ien llevar á la cárcel, ni mendigos á qu ien encerrar 

en San Bernardino? ¿N o  es verdad, que el gobierno se 

afirma, se granjea la admiración pública iniciando, 

apd rin au do , protejiendo y  estendiendo tan saludables 

mejoras?— ¡S i!— ¡S í!— Ibamos á gritar con todos nues­

tros pulmones, cuándo ¿cómo lo  diremos? desprtam os 

y  vimos... que nuestros buenos deseos nos habian he­

cho soñar.

I * a r a  q u e  no lo en t ien da  e l  en fe rm o .— S e

anuncia la publicación de un nuevo p r ió d ic o  en esta 

córte escrito eu Irance’s. Tem em os que nuestro colega 

muera cu la cuiia, dado caso que nazca.
í i n  u in rc im .—  Míe u n  tliu p u r a  otro  s a ld r á  pa  

ra Aragón  uno de los Tejimientos de caballería que se 

hallan en Aléala.

«Lola d e ¡  c a r n a v a l . -  8 ' a r e c c  q u e  e l  3Í> d e  e s ­
te mes, dia del p tr ia rc a  San José, se dará nn magní­

fico baile de máscaras en los salones de Capitanes. 

Los aficionados a las aventuras de careta nos agradece- 

ran tan inesprada noticia, que de seguro hará dar sal­

tos de alegría á muchab jóvenes y  alegres lectoras.

— iSekul l í r i c o -d r a m á t ic o .— .^Banana d o m in ­
go se presentará eu el teatro del C irco á desempeñarla 

parte de Lau ra en la zarzuela G alanteos en X enecia , la 

señorita doña Estefana Corona, actual primera tiple de 

|a compañía lírico-dram ática de Bilbao. Esla joven  ar­

tista , que antes de preseatarse al público era ya cono­

cida en los salones de M adrid  p r  sus bellas cualida­

des para el canto, asi com o p r  su 110 menos agrada­

ble y  simpática figura, formará p r t e ,  según se dice, de 

la c om p iú a  dei C irco , en el próxim o año cómico.

.'tunca fa ltan  pretestos. P a r e c e  q u e  conti­

núa la estraccion de tr igo  p r a  e l estranjero, siendo es­

la la causa principal ó la única de que 110 tenga 

aquí un precio cómodo p r a  que pueda bajarse el del 
pan.

.4 lo s  c a z a d o r e s — | P « r l »  a l c a ld í a  const ituc io ­
nal se ha publicado el de costumbre, recordando lo 

prevenido en las ordenanzas de esta M . I I .  v illa  acer­

ca de la caza y  pesca.

Q n e  e l  g o b e r n a r  ¿quién I g n o r a . .? — t u te s  de  

anoche cerca dc la conclusión de la calle del Arenal, 

un eochc que iba con dirección al T ea tro  R ea l, a tro - 

p l i ó  á una señora de alguna edad, teniendo la infe­

liz  la gran suerte en m edio de su desgracia, de que ¡vi­

sarán las dos ruedas p r  su lado, sin haberla hecho 

otro  mal, según nos han inform ado, que un leve g o lp  

de resultas del encuentro del caballo. Inmediatamente 

fué detenido el bestial cochero p r  un sereno y  condu­

cido ante la au toridad com pten te , en m edio de la* 

palabras de indignación que le d irig ían  varios tran­
seúntes allí reunidos.

O t r a  y o l r o —  K-i  e l  tea tro  (le la  C r n z  se d i s -
p n e  la com edia dc la señora Avellaneda, titulada: Los  

O rácu los de T o l la , y  un drama del Sr. Sorra que se 

denomina E l a lm a  del r e y  G u rd a .

iüotnlcldio . A n te a n o c h e  fu e  a s e s in a d o  un  

hombre en la calle de A lcalá ; p r e c e  que el agresor 

fué capturado en las inmediaciones del teatro del 

C irco, llevando sobre sus hombros la capa de su v íc­

tim a.

E l  M u n d o  \ l l e v o  SSajo este título nos  I.izo
ayer su primera visita el sucesor in  p a r t iv u s  del d i­

funto L á tigo . Sentimos que al rec ib ir el agua de pila 

no haya escrito nuestro colega en su p r t id a  de bau­

tismo otro nombre mas nuevo que e l de M undo  
Ídem.

Bcuído.— A n t e a  n o ch e  hu bo  c a r r e r a s  e u  la  e « -
lle  de Atocha, y  á pique estuvo de que no hubiese la 

de San Q uintín . Dos marusos, mal vestidos, p r o  bien

bebidos, se trabaron de p la b ra s  p r  s i p g u é  vo ó

pigaste tú.— La  cuestión p s ó  á vias de hecho , y  los 

contrincantes se sacudieron sendos mandobles; hasta que 

acosados p r  los m il curiosos que los rodeaban, rom ­

pieron á correr, gritando á mas no p d e r :— ¡Sucorro!.._ 

Socorro!— y  esto, sino que varios circunstantes que no 

se habian enterado de la cuestión, ni mucho menos de 

su o rigen , dieron en correr hasta tocar el aldabón de 

la puerta de su casa. Debemos advertir que los a gon i­

zantes  p rm anecieron  fieles en sus puestos; ni uno solo 

apareció en el sitio de la contienda.

üSciuate s a l a d o — S e  h a  c e le b r a d o  en  la  d i ­

rección general de rentas estancadas, la subasta anun­

ciada p ira  contratar el servicio de conducciones ma­

rítimas de sal , presidiendo el acto el Sr. León y  M e ­

dina, acompañado de los subdirectores A leazar y  L a z -  

coiti y  uno dc los coasesores del m inisterio de Hacien­

da, el Sr. Ferrer. E l remate se verificó en el precio m í­

nimo señalado en uno dc los diversos pliegos presenta­

dos, que fué el de 6 rs. 10 mrs. fanega de 112 libras 

castellanas , y  á favor de la casa de D . Antonio M i­
randa é  hijo.

O BSE RVAC IO NE S M E TE O R O LO G IC A S  D E  A Y E R .  

TE R M O M E TR O .

EPOCAS.

7 de la man. 
12 del día.. 
5 de la tarde.

R E A U M U R .

2 s. 0. 
13 5j4 s. 0. 
11 s. 0.

C E N T IG R A D O .

2 1,2 s. 0.
17 1(4 s. 0. 
13 3[4 s. 0.

B A R O ­ V IE N ­
M E T R O TOS.

26 p. 6 3[4 NO.
26 p. 63[4 1. NO.
26 p. 6 ^ 2  1. NO.

1 .FE M E R ID E S  A S T R O N O M IC A S  D E  H O Y.
Es e l d ía 62 del año y  el 72 del invierno.

Sol. Salió á las 6 horas y  10 minutos. Se pone á las 5 ho­
ras y  41 minutos.

E l día dura 11 h. y  22 m. La  noche 12 h. y  38 m.
Luna. 14 de su edad.-Aparece á las 5 horas y  29 m i­

nutos d éla  tarde.=Pasa por el meridiano á las 12 horas y  
2 j m. de la noche, retardo 41 m. =  Se oculta á la 6 horas 
y  28  ni. de la mañana.

Los relojes deben señalar al medio día verdadero, «5 sea la 
pasar e l sol por el meridiano, las í 2 horas, 12 minutos v  14 
segundos. J

La ecuación del tiempo es 13 minutos y  14 segundos.

C í . O M G V  R E L IG IO S A .
S A N T O  D E L  D IA .

S A N  E M E TE R IO  Y  S A N  CE LED O N IO , M A R TIR E S .
En la iglesia de monjas déla Latina ó Concepción Fran­

cisca, se gana la indulgencia plenaria de cuarenta horas 

á la novena-mision de María Santísima de las Angustias, 
como todos los años. Serán oradores por mañana y  tarde 

los Sres. D. M iguel Simeón de la Torre y  D. Gregorio 
Montes.

La misa y  oficio divino son en honor dc los santos á 
quienes hoy la iglesia celebra con rito doble y  ornamen­
to encarnado.

C R O N I C A  M E i l C l I V T I L .
C O T IZ A C IO N  O F IC IA L

del colegio de agentes de cambio.

Descuento del tres al 6 por 100 al año.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 32,40 p.
Títulos del 3 por 100 diferido, 18,40 p.

ACCIONES DE C A R R E TE R AS  CON IN TERE S DE 6 POR 100 
A N U A L .

Emisión de 1! de abril de 1850. Fomento de á 4000 rs. «4  
Idem 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 60,50 d. 
Acciones del Rauco de San Fernando, 97,50 d. ’  '

Pa rís  2 parte telegráfico.

3 por 100 interior 30 114.
D iferida 17 1[2.
Fondos franceses: 4 1[2 por 100 á 95 90.
Id. 3 por 100 á 66,90.

P ía  zas de1 reino.

Albacete.......
A licante.......
A lm ería .......
A v i la ...........
Bada joz.........
Barcelona....
Bilbao...........
Burgos......
Cáceres..........
Cádí*.............
Castellón.......
Ciudad-Real. 
Córdoba...
Coruña..........
Cuenca.....
Gercna..
Granada.......
Guadalajara.
Huelva..........
Huesca..........
Jaén..............
León.............
Lérida...........
Logroño.......

Daño.

I l4 p  

pard. 

3[4 p. 

par d.
par.

1 P*

3,4
1|2 d. 
par p.

par p.

5[4 p. 

1[4

par.

Benef.

3[8 p.

3|8

l l2 p .

r -u g o .................
Málaga .
Murcia..........
Orense..........
Oviedo..........
Palencia.......
Pamplona.... 
Pontevedra... 
Salamanca... 
S. Sebastian.. 
Santander....
Santiago.......
Segovia........
Sevilla..........
Soria............
Tarragona ...
Teruel..........
Toledo..........
Valencia.......
Valladolid...
V ito ria .........
Zamora .
Zaragoia.......

Dañ

3[4 d.

par d. 
3[4 d.
1|2 p .

par.
3[4

1|4 d. 
1,4

3t4

par. 
3(4 
5|8 p

Bene f

l l 2 p ¡

5[8 p.

3.8
<l2p-

BOSAS S T R A N J R A S .

Francfort 3 por 100 int. 30 3(8.
Amsterdam 3 por 100 int. 30 7 ^ 6 , est. 36 5,8, dif. 17 

11[16, en p«. 4 13(16. 1 5
Bruxelles dif. 17 112.
Anvers 3 por 100 int. 30 1[2, dif. 17 3i8.
Lóndres, est.
París 3 por lOOint. 30 5j8.

T E  VTI10S .
CIRCO. Mañana sábado, á las ocho de la noche : Cata­

lina. -  Baile.

E l dom ingo, á las cuatro de la tarde : Catalina.
A  las ocho y  medía de la noche: Galanteos en Ve necia 

— Baile.

L O P E  D E  V E G A . Compañía de verso y  zarzuela.__
Funciones para e l domingo 4 de marzo de 1855. A  las
cuatro y  medía de la tarde : Tra id or, inconfeso y  mártir 
drama histórico. — Sainete.

Entrada general, 2 rs.

A  las ocho y  media de l a noche: la graciola comedía en 
tres actos, A certa r errando, ó  e l cambio de diligencia  _  j  

termedio, y  la opereta nueva, en un acto: / Buenas ñ- ■' 
reciño! .uvnej,

localidad^ gCnerj1’ 2 rS— tíraD rebaja en los precios de lat

E D I T O R  R E S P O N S A B L E .  D .  M A N T E L  D R  O S T O L A Z A .

m i l l l l l l :
I m p r e n t a  d e  F o r l a n e t :  L i b e r t a d  29

i 855

Ayuntamiento de Madrid




